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Sero:

MUJER

Domicilio, calle o plaz¿
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Locahdad y Provrnc a

VITORIA.GASTEIZ f VITORIA,GASTEIZ]

TIPO OE TARJEfA DE CREDITO: NUEVA VISA IDENTIFICADoRUNICo DE CUENTAT 411887M9253418

horr.o.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

o@o/óFo oooo 6oosotomador del

La persona identmcada asteriormente ha decidido coniralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalizació¡ coñ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo ello con areglo a los

a los téminos e¡ las Condiciones Generales Partrcuiares de los conlratos de urc reseñados a continuación

El Eoguro tomará afecb en el momento en que €l cl¡onte haga uso del saldo dilpuorto de la tarjeta y se cobro la primer¡ p.im..
El preEont8 contrato re rlgo por las CONDICIoNES GEilERALES, por la! CONDICIOilES PARTICULARES y por los anoxo€ y AÉnd¡c6 qur emita la
Entidrd Aseguradora, quo, on su conjunto, consüUygn el Conúato de S€guro, carcc¡ondo de v¡lor y efec.to por soparado. Las cláusul¡s do l.g
C0 DlClOl{ES GENERALES son dasanolladar y, 6n su ca3o, modmcadas por $ta3 COilDICIOilES PARTICULARES. En csro do discrspancia onts6 lo
aülabloc¡do on laE COilDICIOilES GEilERALES y lo pactado en la3 CO DICIONES PARTICULARES, preyalecsrán éltrr sobra aquéllas, sáho qu6 dich.
d¡lcropancia derivo de paclos contra la lay, la moral o elorden públho, en cuyo caso !o entond¿ráñ nulos dE pleno derscho.
Contoms a lo3 articuloE 122 y 121 dol Real Décreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordBnación, supsry¡s¡ón y lolvencia d€ o.ltidad€s .rogurador¿! y
roa&guradoras elAE8gurado, reconoce haber roc¡bldo en fecha dé hoy y cor anterloridad a la prelonte dsclarac¡ón, las not¡s inform¡t¡ya! rodsctadas de
foma clara y prec¡sa sn rolaclón lanio al seguro de Vida que cubfo la3 cont¡ngoncias de Fallecimloflto o lnc¡pacidod P€msnente Absoluts como slssguro
qus cubie laü contlngenc¡a! de Dcaempleo, Hospltallzaclón e lncapacldad Tompofal, con la! sigu¡ent€s rúbrica! "l{ot8 lnformativs Seguro prctscción de
Pagos PPI Tarjetar" y "ilob lntormatlva Seguro Protscción do Pago! Vlda Tárjela3" r8poctlvaménte, constando slinbmo en estas Condiciones
Particulare3, los sxtrsmo! oxig¡dor por lo! m€ncio¡ado! arliculos. lgualmante declara que ha obtenldo oxclusivame¡to un mesoram¡énto dél med¡ador
de la Éliza y qu€ ha rocibido con carácler pr8vlo a la contntación dol saguro la documentác¡ón r€farlda al mediador prgyilta En los arüculo3 42 y 43 de la
Loy do llediac¡ón.
El Tomsdor y/o Asogur¡do con aroglo a l¡ Loy Orgánics d6 Prot cción do oato! trlggg conlionts que la reforida Arcguradora, llsvs a ofocto d
úatam¡erlo d€ su3 dato3 penon¡le3 rBlgñado! en erte documento con arBglo a las doclaracione¡ que I tales sfector rüscribe el Tomador/A3sgurado en
páglnas slgulonta! do esto documonto, A3lmbmo el Tomador/Asogurado acopta oxproEamente cor !u fima la! "Condk¡on€s Gensrsle!'y las
"Cond¡c¡ones Particular€s" de la pól¡za do Cl¡P PARTiIERS, quo ñguran an€xas r elto condlcionado.

Hecho pordupl¡sado, en l\4adr¡d a 28 de JUNIO do 2017

EL TO AOOR/A§EGURAOO CI¡P PARTNER§ DE SEGUROS Y REASEGUSOS, S,A

: La misma asociada a la de créditoCuenta cor¡ente de dom¡cil¡ación del rec¡bo de

DE CNP PARTNERS No:22.692
Fecha de Sol¡c¡tudr 19/06/2017 Duración del Seguror Mensual Renovable Focha de Sol¡c¡tud | 19/06/2017 Durac¡ón del Seguro: l\¡ensual Renovable

Capitál Asegurado mensual: 12% del saldo pe¡dienb de pago a la fecha de lilukláción
inmediatamenle anteriora a fecha de lcció¡ délsinieslro.mensualde la

Preslación Máxima
1 0 cuolás consocu¡vas /
18 allemas

GARAtfi hs Goi{TRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pemanántá Absolulá por enfermedad o acaide¡le

Capilal Máximo 1.500 Eurolmensuales

lncapac¡d¿d Temporal: Trabajadores
por cuenta propia, funciÍados
públicos o por cuenla al€na con

independeñcia de la relacon laboral
Carencia lnicial

30dias
0 dlás én c¿só d6 aa¿idoñt

Preslació¡ Máxima
10 cuolás coñséaulives /
18 altsmas

Capilal lüáxirno 1 500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURADO CoI{TRATADoi

Els¿ldo pendie¡te dé págo en sl momento d6 poducilse elsrneslro

oe3empleo: Trabaladores por qrenla

ajena con conlralo indellnido de
duÉcón superior o igual a 6 néses
con Fmada laborál ir.luel o sLrpeñor a

13 horas semanales. Exceplo
Funcronaflos Püblicos.

Carencia lniciali 60 dias

Preslación Máxima
10 cuolas conseculivas /
18 altémas

Cápilal Máximo 1.500 Eurcgmeñsuales

cAptrAL asEcuRADo ilÁxHo co TRATADo:

QuincÉ mil (15 000) euros

Sospital¡zác¡on: Tráb4adores por

cuenta propia, funcionados públicos o
por cuenla alena con lndependencia
de le rclacióñ laborál

lgualm€nl€ eslaén cubiertos por la

garantia de hospitalización los
Tor¡adoreyAsegurados que en ei
momenb del sinreslro no desempeñen
una acüvidád profs§onal rcmunecda.

Carenoa lnicial
l5dias
0 diás €n caso dB acddsntÉ

BENEFICIARIoS| Wizink Bank S.A. con cárácter rÍevocable BENEFICIARIOS: Wzink Bank, S.A con c¿Éc1er inevocable

Modal¡dad de Primai Pflr¡a Mensua Modal¡dad de Prima: Prrma Mensua

Nombra Modlador: Wizink []lediador op€redor de Eanca SegL]ros Vmculado, S.A.U Nombre Med¡adoí Wizink l¡ediador op€rador de Banc¿ Seguros Vinculado S.A.U
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h"r".*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
aEiEñE¡E LA ASEiJR DoF^ eNp PARIiERS DE sE0uR06 Y REASEGURC§ 5-A dorrcrráe .ñ cem6 d. s., J.M m 21 . !3014 l\¡drd Espár1¿) TIATIJRALE!¡ DEL R ESGo ClJBlERro V'da

LEGISLACIOT{ APLICABLE
E pressnte mnlralo de seguro se encuentra someiido a la Ley 50i1980 de 8 de Octubre
de Contsalo de Segu,D. de la Ley 20/2015 de ordenácón $peMsón y solvenc.¿ de.¿s
ertd¿des asegurado.as. ási como el Reál Decrelo 1060/2015 de odenación suoeMsión y

sokencia de las enrdades ¿segu,¿doras y d,sposiciones concodanlss. y se regiÉ por b
conve¡ido en la Pól.za y €n los reslatles documenhs conÍactuales
El control de la acl'vidad de la Enhdad AseguÉdora, CNP PARTNERS de Sequos y
Reaseouros S.A (€n edelanle CNP PARTNERS), c¡n domrcilo en l¡adnd, Cane€ de Sa¡
Jeónño 21 - 28014 Medrid, coresponde a la oi,eccón Geaeml de Seguros y Fondos de
Pensrones, dependieate del Mn6tedo de Econo,nia, lndustna y Compeliüv¡dad del Eslado
Español.
PñELIMINAR- DEFINICIOI.IES
Entidad A6eguradoa: Enld¿d que. a c¿mbro de la pnna. asume La cobertura del riesso
obFto de esld contrato y garantz¿ eL pago de las prestaciores que conesponda mn anegb
a las mndiciones del mismo
lom¡dor dal Sagüto: Persona que susc'ibe el contr¿to de seguro y asJrE sus
obhqaoones, erceplo lás qu€ po'su raluraleza deban se'asumidas pore Aseourado
Aso-_gurádo: Es l¿'pel§ond f sica sobe ls que rec¿e elnesgo En esÉ caso se¿ eltlula'de
l¿ láriela emilrda por W¿ink Bark, SA. y que debera ser residerle er Espaia. tener urá
edad superor o 

'qual 
a 18 años e inferior a 65 años en el Fromenio de collralación de lá

póh¿a y que se encuenlra lrabiando remune.adamerle en España dado de ¿lta en á
S€gundad Social, Mulualdad o l\ilonlepio o insliluciór análoga.
Benefcirrio: Wzink Bank S A con carácler inevocable.
CapiGl As€gur¿do: Canlidad eslabecda er las Cá1úrcion6s Palrulares que 'epr€se1t¿
e lim e de la-DEslación de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Pérdida dÉ le vrda debdamente acieditada por cen,fcádo méd,co de
defunción o declaÉción de aus€ncia
lñcapacidad Pemráñento Absolutá: L¿ situacúñ 'isrc¿ re!€.srble conslaEd¿
medhamenE prouocádá por cuaquhr c¿lls¿. onginada ndepend€¡lemelre de h volunt¿d
del asequradó / dÉlenirante de la hta leplitud del mrsr! p¿m el manlenm€¡to
perrfEnenl€ ds loda actNidad laboralo profesional y que debe sef dEgrosüc¿da pof ur
médlmd€ la Sedunded Sociel0 áslmfado
PRTMERA BAsts DEL coNfRATo
Los dalos que constan en las Cordioones Panicularcs y Ger€rales de esla pol'za asr

como,61su c€so. la sohc,lud delseguro y de"rás dedaracioaes delTomadory Asegurado.
fomán lá base de este mntralo de seoum.
El To'yÉdor del seouo podr,á red¡ma_r a cNP PARTNERS en el pra¿o de un mes a conla'
desde la entreq¿ oé la póliza, para qJe sJbsane ¡as discrepancÉs exlslenlss entre éslá y lá
So'rc'tud de séguro o las cl¡usulas convenrdas. Transcumdo dicho pia¡o srn efeclua' a
eclamacón, se esl¿rá a lo dispueslo en h Élize
SEGUI.¡DA, OBJETO DEL SEGURO,
Mienltas se e¡cuenlre en vigor ei presente conkalo, el seguro cubre el Fallecimieato e
Incapacidad PeÍnanenle AbÁolutá por enfermedad o accideñle. CNP PARÍNERS liquidará
eñ c¿so de que se prcduzca u¡ sinieglro cubre(o, el saldo pendiente de pago en el
momento de producirse el siniesbo, con el limit6 máximo de 15.000 sums. En el supuBsto
dé fallecimionlo. si a fecha de Iiquidación de la preslación el saldo pendÉnte hubiera s¡lo
saüsfecho por los herederos, el impole de la prcsláción será lránsferido por WZink Bank,
S.A. e los mismos.
f ERCERA. CONOICIONES PARA COI{TRATAR
Es la pesona lisÉ¿ sobre la que rec* €l nesqo. E4 esle caso será el t.tu'ar d€ a laletá
e"lilide por W¿rnk 8ank, S.A y que debe'á ser resdente e¡ España, Eñer üna edad
supenoro ¡gua, a 18 añose rnfeno'a 65 años en el"romenlo de confatacón de la póhza
CUARTA. LII.lITACIONES Y EXCLUSIOI{ES.
ouedan excludos de la cobélJre d8lpÉseñle s€gum los srguÉnlés sni€sfos.
Falhcimierto:
]f-Tor suEUio dol ásaourido ocunldo dootro del primor año contado doÉde la

Íecha da toma da efecto del conlraio.2l S¡ al Fallec¡m¡enlo sa produjere como consocuoncia de un¡ enfcrm6dad
cooocid. por elTomBdor o por elAsegurádo con anterioridad a la celebrac¡ón
del pres6nle cookato, que no heye sido debidáñenle declár¡da a la Entidad
ABÉouÉdor¿.

lncáoaci¡ed Perm¡nente v ÁbBoluta:
fl-E-fñian.rrclon$ c'¡liüEE¡3 y t at¡miento! máJico3 dem.nd.do6 por el

Aaagurdo arclu¡lvamrnb por ratoner e3taica. iiampl! qué no 3e daban a
iacuelñ de ¡cc¡dentes, a8i como las lesiones o onf6rn€dade5 c¿u!¡d¡3
volunt¡dsmente Dor el Aa€oumdo,

2) L¿s producidas ¿uando ellsogürádo so encuentre bajo lá influencia de a¡cohol
en la sángre, drogEs tóxicá6 o e5tupal¡cienle6 no ple8crilo5 módicamente; lot
quo ocu.fan en 661ádo de patfuóaclóñ ñaniel, soneñbulismo o er d€rafio,
hche o ññe, Excrpio ca§o probado do laghlma dalonr¿; alf coño 106 deriy¡dc
d. un..clu¡ción d.llct¡v. d6l A.egur.do, declarada ¡ud¡c¡¡lmenb,3) Cüalquior entermedád, dolenc¡a, le3¡ón o eetado .u.ndo el A!.gu6do hay.
rccibido diaqnó3üco y/o tr¡tamiento en 106 12 maies ¡ntedoB3 al ¡nicio de la
cobarfura de la paesante póli!¿.

4) L¡r caua¡&s por leremotG, crupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onoi, Ed¡¡c¡ón
nuclo¡r o conlam¡nac¡ón Ed¡¡ctiva, guorBs, decl¡l¡daa o no y fenómen€ da
caráctrr teñori6tá á6í corho cuelquidr otro lenómeno de natuialeza sism¡cs o
meteorolóoicá de ceÉctea exteodine¡io,

5) Les derivid¡t da lá páñicipac¡óñ del AseguÉdo en carera6 ds vGhículos a
motor y 1.6 qu. re6ulteñ d. le práct¡cá de cualquisr déportr profer¡onal y las
ocásioñadas por l¡ conducc¡óñ da vahfculoa a ñotor Éi olAB6gúr¡do no erlá en
poaaa¡óo da l¡ autorl¿aclóo adñinlatrrllya coroapondiente y, an cüelquier cáso,
1o3 dadvador dal uao de motocialolas, 3aá cono conductor o como úupentE, y
h3 aaaacjdrt duranh vialea submaainoG o da a&loBción, eai como 106 d¡
¡v¡¡ciin, excepto cor¡o pa¡aje¡or d6 linaa! aomcrcialGa, y en gamr¡l todei
¿quell¡3 ocünid.¡ como coñsecuencia do l¡ p¡rticip¿ción del Asagurádo an lodo
¿clo notori¡monte peligroso (excepb sisotf3h ds ¡¡lv¡runa vida humana).

Además, se encu€rÍr¿n oxclu¡dos los nelqog exts¡ordinsriG cubioñoa pot ol
Cori6orclo da Compenrrci& de Seguros.
OUINTA, PRIIIAS
La pnma del s¿guo es mensua y su rflpole será el resullado ds eplcár r€nsua¡nerle
0,2t47?¿ sobre elsaldo pendEnle eÍistente (ir¡pueslos y rec¿los incluidosl er61€nle Én
la úhima fech¿ de liluidacró¡ rnens{alde la tariet¿ de c,édihqJe sé haya realizádo
En el supueslo en que los impueslos, legalmente ,epe.cut,bles. que qravar la prima de
seguro €umenlen o disminuyan, la p.ima se verá aumenlada o disminuida en la misma
pfoporcDn.

SEXTA. TOMA OE EFEC¡O
La poliza lomaá efeclo, Ln¿ vez háya sdo suscrit¿ porelTomador, á palrr de l¿s 24 horas
de la lecha de pago delreobo de pnina.

sEpI A. DURACóN DEL SEGURo y DE LAs GARANTiAS
El SequE lend¡á una du'acór 'reasu¿l mr renovacrón a,Jto^rálic¿ siempre qJe se
encusñtre vioente el m¡lráb ds tanetá de credrlo ásoc ádo e esie seouro No obslanle se
exl.nguirá ef s€gJro y las cobenirras cesáran por el FállecinlenÍo o h l^c¿peodad
Pemárénte A¡soluh del Asequrdo por cancelecón del conl?lo de laF€la d6 créd lo
asooado a esto ssguro. o ¿l fnehza' É mensralided der seguro fl ,e qué e AssgJrado
háve cumoldo los65 áños de edád
Oo ¿cuoriro con lo o6tabl6cido en el ¡rticulo 22 d6 lá Ley de Coñtreto de Seguro leB
pañoa puadon oponeÉe a lá prórogá dolco¡rtreto ir6di.nt. una notllcáaión iÉcrita á
la otra p¡fla, elacluada con un plá¡o do do6 m.ae5 d..nt¡cipación a l¿ conclus¡ón dol
periodo dal Begüro en cul.o, cuardo la oposlc¡ón a la próÍoga rea ohrcft¿da por l¡
Enfd¿d Asogüradora; o blan con un ñ06 da áñt.láciúr cuando lá opoaic¡ón á la
próroga 3ea Grccutada por el TomádorÁsegurado
ocrava. DEREcHo DE REsctstóN UNTLATERAL
El Tomador lione la facultad de resolyor unil8ter6lmenle el conlEto conforme ¡ lo
prev¡sto en articolo 83 a) de la Ley de Contralo de Seguro. A t8l efecto, deberá
d¡dgirse por escrito a CNP PARTIIERS o por toléfono en el número de W¡Z¡nk
M.diador operador de 8¡nca Seguros Vinculado, S.A.U. 91 836 36 36, en ol plazo de
30 díá6 n¡turáles 6iguientes a l¡ fecha en quo le haya sido enfegada la polizá,
prcduc¡endo 6u6 efecto6 d66de el pdmer dí¡ hábil laborable en Madrid siguienle a la
recapción por perto de CNP PARTNERS deyolyiéndolele alTomador la prim¡ paqada,
a¡n rGpenutllo ningún gásto nicom¡s¡ón ed¡c¡onal.

NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerislicas de a poliza no se admilen modificaciones delseguro
DÉcIiIA. MOOIFIcAcIONES oEL RIESGo
Podrá consilereEe que exi6te agrayación de riesgo, cuando se produ¡c€n camb¡os
an lá prof€sión, rcsllencia o, en ceso, acüvxlad deportiva que iuponge un¡
situeción mái pélig¡osa paÉ lá viita o la salud, resgecto de las inicialmente
doclamdas por tl fomadorAs.gurado en 6l cue6lionedó facilitado por lá Entided
A6aguradorá pera trl lin,.l cuel 6€ obl¡gá e poner en coñocimiento de la Entidád
Asegüradora dlchas circunstencias pudiando ést¡ 6lectü¿r, si procede, una nueve
tadfc¡c¡ón de lá prlná o rocharodelnuevo desgo establ.cido. Eñ elsupuelio de que
sa produjese el recharo de la nuova sltuaclón da rlasgo dálAsegurádo, está d.jerie
de e3tar cub¡erto por las galantfas desc te6 añ .l pro6anl. condic¡onedo dándo6e
por fi nal¡¡ado el seguro.
uNDEcr A. Docuti,tENTAcÉN paRA EL paco DE pREsractoNEs
Se procisará le srgui€nl€ docum€nlación par¿ etabono de l¿ pEslacior po, fallecimienlo'- Cop a leg üh de DN lN lE d8l As€gurádo (anverso t re\€6o,- Cefificádo htér¿lde Déiunción- Histor¿l dirm o Ce1ñ€do rnédico expeordo po'qu,er hay¿ asistrdo al AssquÉdo

donde se recoÉ anlecedenps oeÉonáles orioén fecñ¿ de dEonóstico evoluclón r
natu'alez¿ de la ellemedad o accidenÉ qJe'c¿usó e' la,lec'miro o, en su c¿sd
leslmolo de las dilqenc.¿s tddioales o docunenracór ác,edilátvá $ ésle l'Lbiera
sido por ac.idenle.- Cerlificado emilido por la enlrdad bancada en la qle se acrcdite e s¿ldo pendiente de
la lariela en la fecha de ocunencia delsñieslro

Todos los justifcantes document¡le! habrán de prc3ent¿Ba debidamente
leg6lizedo6, sálvo que lá Enlidád Asoguradora no lo conardere prociso. L¡ Enüd6d
AteguÉdofa ao rcserva €l der€cho dÉ solicitár documentación ádicioflal a la
mencionad8 previamenle y de condicionar al pago afac{vo da láa praitacionoi á 6u
recepción cu¡ndo e9t¡ ¡nlormaaión ad¡cional luora pnclsa a fn de: {ll verifc.r el
derecho del Bonel¡c¡ario 3 percib¡r la preatició¡ y de (ll) determ¡¡ar el tratan¡cnto
fisc¡lque la Entidad AseguradoE dabs Eplicar o la¡ actuaa¡ones qua éata deba llevar
a cabo con objeto de sxcluir cualquier ro6pon6abilidad de indold fisc¡l qu6 pud¡era
selo de apllc¡c¡ón on su c¿lidád de págádoide lá preslación.
E¡ caso de lncrpac¡dad Parman.nt. Ab6oluta pdr cuaquier causa oel Asegurado se
pfeclsafa:
- Cooi¿ leo.ble de DNn'JlE delaseourado lanverso ! reversor
- Resoluciór de lncspacidad e^rhida por la Seourioád Social'u oroansmo compererre.- Hhloial clinico o C€l,licado nájico exped:do por qüren hayá asstdo ar ÁseqJrado

donds ss re@,a anlecede¡les peIsonales, oroen fech¿ de draqró$ico, evolucón r
nalutále¿á de la anleÍn€ded o acodente qu¡ causo ta invalidez o en su caso',
esü'r'onio de las d qenoes tJdEiaes o docume¡t¿cón acrednaiiva $ éste.lubie¡a
sido Dor actidenle.- Celificado emndo por la entdad banc¿da €n la que se ecredrte el saldo perd,erte de
l¡ larjela en la fech¿ de ocuÍenci¿ delsiniestro.

Todos losjustificalles documenlales I'abrán de oresenlarss d€bdemenle legal¿¿dos s¿tlo
oue la Enlidad Aseouradora no lomnsdere ore¿iso
Compobáción de l; lncapacid¿d
Se efectuara de nruluo acue.do e1t,E a Entdad fueouradorá v el AssouEdo o. en su
defsclo. con os Benefcianos. Oe ro alcanzarse acuerifo enlre És panes-éslEs e¿uerdan
§ometeBe al procodrmento de conpDbaoón Dedciat eslabtecdo en et¿nrcub 38 de ta L6y
delContralo de s€oum.
La Entidád Asequiádora 6e reserua el deEcho d! iolicitár documentáción ad¡clonálá
la monclonedá ileviámenle y de cond¡c¡onarel p¡go etecüyo da laa pr$teciona6 a au
rcceDc¡ón cuárido aat¡ infoirñ¡ción adic¡onal fue-r¡ o¡ecis¡ á f¡n ¿e: in v.dñcár .l
d.rucho d.l Bonef¡cierio ¡ porcibir la presbción y de lll) determ¡n.r ¿l rat.mi.nto
f¡9c¡lque la Enüdád AieguÉdor¡ drba'apl¡car o lú Ecíia¡ionar que ért¡ daba llav¿r
¡ c¡bo con objato da a¡cluk cuálquier rirspons¡b¡l¡d¡d de indoki frcal que püdlara
serle dc aplic¡ción en $¡ cal¡dad de p¡gadoide la prestación.

oEcr osEGUNoA. PREscRtpcÉN
El plá20 dgprescripción de los derechos que se der¿en délprÉsente @nlrab sera de cinco
¿ios conlados a padir deld:a er qde pudÉron eiercihrse.
DECIMOTERC ERA, TRIBU]OS
Los impuestos y recaroos que se deban por razón de este contr¿to lribularán confome a la
legislacón vigenle en c¿da momenlo siendo porcuenh del TomadodAsagurado o d6
lo3 8€neñc¡ar¡or 669ún proceda.
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No{6ie¡E L¡¡aEGIffii rcN-p-i rcN A GUñGY REAaEG¡ñG lf-iññr¡dsdcmñ de San J.En m 2r.?901{Mad,¡ lEspai¡)

oEctMocuaRTA. JURtsDtccÉN
E prcsorb corlralo queda sometido a la lunsdiccón española y dentro de ella. será tuez
corTelenle paÉ e conocimienrc de las accorss de.rvadas del mismo. eldeldomicho
dei Tonádor-Asegurado ¡ ctyo efeclo ésedesignara un don¡ohoen España 6n caso dá
que d suyoe§uvrese sluadoen ele¡lfantefo.
DEcrMooutNT . cLAusuLA DE tNDE!¡NtzAc6N poR EL cor{soRclo DE
COMPENSACIOI.I OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVADAS OE
ACONIECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conformilad @n lo establecido en er lexto .e,undido dsl Eslatulo leo¿l del Consorcio
de Colpensacrór' de SeqJros apDb¿do por et Re¿ Oecreio Leqstativo?/2004. de 29 de
oclubre el Ionador de un contráto d€ segJ¡o de tos que-deben obroalon¿mente
rnorporar recargo a favor de la ol;da enbdfr pubrca enriresariat üene 6 facuttád de
conven r la cobertura de los iesgos exkaordtnáros mn aialqüier enlo¿d assqur¿dora
que fe!1a as condrcrones e{gdas por l¿ legrslación v,qente
Las ndenntz¿oones chrvádas Cie siniestros Droduodos oor áconlEcimrentos
exl'aodin¿^os acaocidos en EsDá¡a o en el exlrantdro. cuardo €l aseoJr¿do tenoa sJ
residelcia l"abitJal sn Espaia. seÉ1 p¿gadas po'el Conso¡r'o dB Cómpensaciór de
Seguoscuardo eL lomador hubiese s¿bs{echo los coíesoond Érlss recárgos ¿ su l¡vor y
se grcduiet¿ alquná d6las sDurentes situaoones
a) oue d rpsqi extÉordrláio clrbierto oor e, Corso'co d6 Coloe¡sacút de seouros
noeslé ampeádo Dor la Doliza de seodo mntralada con la €ntdad as€ouradorá -
b) oue, e,rn eslando amóarado Dor dtcha oóliz¿ dé seodro tas oblo¿cidnes de ta entrc¿d
aseguredora no pJdErar s€. ¡umplidas por habé;sido oeclaáda iudiciahenle en
corcLrso o por eskr sujet¿ a ur 0ocedimienlo de quioacóñ ntervelrda o asJmioa por
el Consoroo de Cornnerisición de sÉo ms
El Coñsoroo de Corirgens¿ción de fuJ.os atuslará su acluación a lo d,sDJeslo en el
mencoñado Est¡trno leqal e1 la Ley 501980.'de I de oclub€ de Cooüaló oe Sequro
el e qeqla,nerto del sequro de nesoos exL€ordranos aDob¡do oor er Real Ddreo
300,2004, oe 20 de'ebrero y en as di¡poecones compe.rÉntanas
RESUI¡IEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACOI'ITECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERf OS
¡) Los sig,liertes fenóneaos de la rafu'ale¿a' leÍemotos y rae.nolosi nundaco'los
edráord,nari¡s, incuidas las prcduodas por embares de iar; eruDoones ,/o can.cas.
tempestad cicbnica at p,c¿ (rnclJyéndo os vlerlos exhord ia¿rios de iachas suoenores a
120 kmh y loslom¿dos). y c¿ldasde cuerpos srderáles váerolitos.
b) Los ocaso¡ados volelhñénle como consecuencia ¡e tenorisFro. rebelioa, sédicron
molin y tumulto popular.
c) Hecrros o aclJacores de las FuBr¿as Armadas o de las Fue"as y üterpos de
Segundad en trempo de paz.
Los fenómenos aimosfé1cos ! srsmicos, de eruoooñes volcanrc€s v la ceide de cLemos
sderales se cerifcaráñ, á lnsbnc,e de, Coisoroo de C¡moeñsacion de Seouios.
r¡ediante ,nfoí¡es exp€didos por la Aqencia Eslatal de [,teieoroo0ra IAEMÉ¡, el
lnsiifuIo Geográfico Naconal y los demás oganisnos publims compebntes er .á
m¿tela. En los c€sos de aconlscimienlos de cárácler oolitim o social asl mmo en el
supuesto de darDs prodJci@s por hecl'os o actJacplés de 'as Fuezas Aí'adas o de
las Fue'zas o Cuerpos de Soquridad er liempo de p¿2, el Consorcio de ComDens¿con
de Seguros oodra rccaba, de los óBaqos tuaúrccorales y adTirEtrativos compelenrcs
rnfomáción sobre los hechos acaecióos
RTESGOS EXCLUt00S
a)Loe qua no den lugar ¡ indomnizeción según l¡ Ley de Contr¡to de S€guro.
b) Lot oc¿3¡onado6 0n Doltones Beouradas oor conh¿lo de seouro di3tinto a
aiu-ellos an que ar ob¡¡gátodo sl recáréo a fav& del Congo.rio detompenaación
dE Seoums.
c, Lo-s producidos por confllctos amádoa, aunque no h¡y¡ precGd¡do la
dec¡aEción of¡c¡al de ouort¡.
d) Los derivado3 da la anarui¡ nuclcar, s¡n periuic¡o de lo ostablec¡do en la Loy
12¡?lJ11, & 2l da mayo, aoblo raÉpon6ebilidad civil por daños nucle¡ras ó
prcduc¡dor por matedaloa r¿diaarivo6.
€) Los produc¡do3 por fsnóñ€no6 de la netuElezá dislinlos a lo¡ señalsd€ on el
ap¡rtado 1.á) antedor y, on part¡cular, lo3 produc¡dos por elevac¡ón dol n¡vcl
freático, movimiento da ledárás. de6lizamianto o aseitam¡ento de tellenos.
d€sprcnd¡m¡ento de rocás y fqnómeno3 s¡milares, salyo que e3to3 tuorán
oc¿cionadoa manil¡ostamañta por la accióñ del ¡qua de lluvía que, a 3u va¿
hub¡er¿ Dovoaado on lá ¡ona una 6ituación de ¡nundeión extrsod¡nárie v se
produieran con c¡áctor slñuháneo á dicha inündacióí.
0 Los cau¡adG por actuac¡on€B lumuhuadas produaidas en el cuBo d6 reuniones
y man¡fegtac¡onB llevada! e cabo confomie a lo disouesto en la Lev Orcán¡ce
9/1983, de 15 dG julio, r.guledora d6l dorecho de reün¡ón, as¡ como'dur¡'nle.l
tranlcuBo de huohas logela6, 6á¡vo que lá3 ctadas ácluaciones pud¡eran ser
calificada3 colfb aconlaclñlento! extráód¡naños de 1o3 s€ñaladog an 0l apart¡úo
1.b).nt.rior,
g)Lo€ c¿usado3 por Íralá fo d€la6€gurado.
h) Lo9 cor$pondiontea a slnloauor produc¡dG ¡ntes del pago d€ la pdmer¿
prima o cuando. do confoñidad con lo establec¡do en la LEi de Conúálo d€
Sequro, la coboñula dol Conaorc¡o de Comoetrsac¡ón de Seouror se h.lle
§uapo¡dida o 6l leguro quede e imuuo por taltá d6 paqo de lag pñm¡i,
¡) Lo¡ sin¡e3tros qua por su megnitud y gravGdad s6an cal¡ñc¡dos por el Crobiemo
do la N¡ck5n como da.catáitrofe o calámidád nacionáh.
ExTEilsÉN DE LA CoBERTURA
1. La cobe.lura de,os fies{os exltaotd,nanos alc¿nzerá a les mrsmas oe¡sonás v las
ñr§.nas sumas ¡seguradas-que se hayan eslabhcdo Én les Élrzes de riquro a eféctos
de la cobertura de los riesoos odin¿ños
2. En €s poli¿ás de segu;o oe vda qúe de aqletúo co4 o prev,slo en sl contrab y de
confomidad coa l¿ nomaüv¿ reguladora de los seguros pnvádos. q€neren prcvís,on
maternálEa, la cobertu¡¿ del Consocio de Comoensacón de Seeuros se rcfsri.á el
c¿pitálen nesgo p¿ra c¿da asegur¿do. esdecl', ¿ É dúereroaente á suna asequrada y
le pousión lalenática que ¿ enüdad asequradora qJe la hubiera em ido deb¿ 16ñár
consttudá El rmporle coirespondienle a la 

-provlsón 
malematú¿ será satrsfecto por te

mencioñáda entidad ¿sequrado6.

cot{uNtcActot¡ 0E DANos aL cot{soRcto DE coMpEr{sActoI DE SEGUROS
1 La sol¡otud de ,ndemnizáoon de daños cuva cob€lura coÍesmnda el Consorcio d€
Compengoón d€ Segurcs, se elecluara medtá¡te comunic¿oón árnrsnD Dor elomador
del sequro, 6l as€guBdo o el benefciam de ta !óhz¿. o oor ouEn acfud oor cueñla v
nombre de los anleno€s. o por la entüad aseg¡radoE o e r¡ediador de segurcs coi
cuya rnleñ/énción se hubÉra oestbnado elséúuro
2. La.comunEacion de los 

-daños y la obE_noon de c,ratquie. tnform¿oon relatva al
p¡ocedrmlsnh y alestado de lramiEdón de los sinioshls mdiE reahzarse:
- MedÉnb llárireda ¿l Cenho de Aiencón Telefónicá det Conso,cio de Compensacón de
Segums (S52 367 Oa2 ó902 222665).- A través de la pagina lr€b det Consorcio de Compensaoón oe S€guros
(www consorseouros.es),
3. Vabraüón de los daños La valoraoón de tos daños que resutler ,nderrni2áblss con
areglo a la legislaciór de segums yalcontenrdo de la poliz¿ de sesuro se re¡l,zárá por el
LonsorcE de Lbmpensacón de SegJros. sifl que esle Quede v,nculedo por las
vabrac¡ones que. en su c3so. hLrb€se rearEado la e4ldad aseqJ.adofá qu6 cubiese lo5
riesoos ordinados
4 A'bono de la ndemnizecior: Er Consorcio de ComDens¿ción de Seouos .eahzara el
pagode la indemn,zacón albenefc,aao delseguro mediaale transferén;a benc¿fia.
DECIMOSEXIA. PROTECCION DE DATOS
De confoÍdád con lo prevlslo en d Ley orgánic¿ 15,1999 de 13 de DEienbe de
Prcleccon de Datos de Carácler Pgrsoaal. la Entidad Aseguradora hforma de ta
oxisleroa de datos de caráctet pe'son¿ lanto €1 sooorte fisico como en sopofe
aulomeli¿ádo qug pueden se¡ suscepltbles de fat¿mÉntoo de ú lchero des,t t{Jhiidad
en elque se incluirá¡ los dálos que ran sido .ecabados para erdes¿rorto v cumpt,mento
del presenle conlralo y respeclo oel cJá el Tomador Asegur¡do podrán eprcitar los
dorBc¡os @conocdos e1 la Ley y en paniculaf, los d6 ecceso, reclificaoó¡ v cance,acól
de d¿tos, asr como elde revocacón del consent miento por la cestoa de sts datos y de
oposicón en los lé¡minos prcv$tos sr la menoonad¿ Ley y eñ su lomabú de
desárollo, a havés de escrito que podrá di gtr a la s€ije social de la Entidad
As€§uradora. en 28014 Madñd, Canera de San Jeónlmo, 21 o via E-Mail:
átencion@cnDgartneG.eu.
El ojÉlcicio do los citados derechos de acceso, ¡edmc¿clón cáncelación revqcación del
consentjmieñlo y oposición no supondrá conlrap¡Esiación de ningún lipo pár¿ el
Tomádor/Asegurado.
Los dabs personáles ¡eces¿nos para el cJmplrmEnlo dgl contralo de s€quro tendrál
c¿rácler obl§atono En c¿so de 4ogaliva á f¿cr,rrar d{hos datos. no seé po§iblé .e

celebración delDresente mntreto de seouro
MEDTANTE fA AcEpTAcroN 

-EXPRESA oE EsrA cLAusuLA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS
jNCLUl00S EN EL MENCIoNADo FICHERo a olras Enlid¿des oa¡á el clrmohmÉnro de
frnes diEclamerte tlac,onados co1 tes Iunoones para tos qut! fueron softitados, asi
mmo coí fines e$ad¡slcos y ác1uaneles y. en su cáso de orevencion del freude v 0uÉ
puedan ser ceddos a olraa Enüdedes Aseouradoras ooi r¿zones de coaseoJró'¡e
ieaseguo o de cesói de can€r¿ lámbien poJ,án ser ceddos a entjdades fnandoras ¡cs
dabs peEonales eslrictarrenle necosarios e sleclos de oáqo de Dreslactones Asimismo.
medianle la aceptac'on expÉsá dé sste claLrsula el Tonailo¡/Aséaurado consierte en ei
LatárÉnto por la Entidad Aseourador¿ dB los datos conEnrdos'en el cuelion¿do de
salud, que en su c¿so cunDlif¡enle 6l Tomador/ Aseourado oara la mnratación del
Seqdro, a$ como de los aué eve¡úalmenle Du€den eicabarse de los recolocimientos
málEos pEclicados al misFro. para el cumplimienlo y desanollo del presenle sequrc, no
siondo objelo de cesión ¿ ErcÉros salyo a enbdedes ás¿guradoras o reáseguradórEs por
'a¿o4esde coaseouro. reaseouto o @slón da c€dera.
Del mrsFlo modo: d Tomai[or]Asegurado eutonz¿ e h Enüdad Aséqurado.a Dar¿ la
lramitáción de c,talquier üpo de comunicación que eslá crea co.tl€Ilrente fac¡litate
r€lalivá a los mnhatos susc¡los cor esla Enlidad n€cssedos par¿ el crmpliTiento de os
mismos,
o on aquellgscasosen QUe la Enld¿d Asequrador¿ tenoa un inteÉs teortimo.
OECIMOSEPTIMA,. REGIMEN DE RECL¡I'ACIONE§
El ÉginEn de las récl¿máciones seÉ el preürlo en ei artlculo 97.5 de la Ley 20/2015, d¿
14 de julio de ordenación, súpervisión y sol!€ncia cle las entidades asegur¿dofts y
rBasegLrradoras y disposiciones conco¡dantes.
El Suscriplor del seguro, él Tomedo/aseguÉdo y el Beneficiario o los Benefciados, asi
cor¡o sus derEchoh¿bienies están faculbdos paÉ lomJlarquejas y reclamaciores anE
6lS€nr'ioo de Reclamaoonesde la Dirección Generalde Segu4is y Foldosde Pensiones
conta b Entdad Aseguradore. si consideran que ásja re¿hza praclicas abusivas o
Lesona losderechos deriy¿dos de.contalo de sequro.
En relación mn ,o ¿nte¡or. se adviele que, para la admisión y tamttacúl ds qu€Fs o
redamaciones anle el ServEio de Reclamaciones, séra inprescindible aoEditar haber
lomulado lás queFs o rec¡¿rEcones. preüamente @r esc lo el S€n/Eio de Queias v
Reclañaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con oostedondad. al oefBnsor det
Clienle de la Enlidad As€gurado€. o qus raya lránscumdo el plazo legalmenb
eslablecdo sh que taya sido resueha por la Entdad.
El SeMcio de ouejas y Reclamáoor'es d€ CNP PARIIIERS dor'cil,ado en Canera de
San Jeónimo. 2' :28014 Mad¡d. tamilárá v rBsolveG cuantas ouetás v reclamac¡ones
le sean formulad¿s Dor Es peGonas ¿4l€mrin€ile mencionadás, erí DriÉEra nsiaocia v
tras su resoluoón po. dicho departaTento podrá seourse la tramihüón ante el D€f6nsoi
delChente de lá Enlklad Asequmdora. DA DEFENSoR. S.1.. domiciliado 6¡ c/Velámuez
n0 80, '0D - 28001 M¿drid flno 9131(14043 - Fax 9130¿,4991 wwr da{etensor.orol Lá
enbdad Asegurádora se compromeb a prestar la colaboraclón neceTñEEliffioon
del Dmcodifñienb de esoluoón de las oueias v rectamáciones v e áceotár lás
rosofuciongs que el oefensor del Clienle em á y que lenq¿n cáÉclei vincul¿ne p¿ra
CNP PARTNERS
La peso¡tácón ds mclamaoón ante el Delensor del criente de CNP PARTNERS asi
como su resolJcóñ, no obslaculz¿ l¿ prenifud de tJtela tudioal el recurso a ofo
r¡ec¿nisfD de solución de conn.clos, nr a la prote€cloo adm,niitraliva.
El Servicio de Ouéiás y R€clamaciones. acluará efl l¿ resolucion de las oueies v
rcclamaoones, dé ¡auBrdo con lo eslablecdo en su R€qtamento oue estara a disbo6icioñ
de los Tornado/aseguÉdos én les oficinas de ta Entióad asegüradora, y que les será
l¿crlllado en cualouref mornmto.

Lea porfavor coñ detenim¡ento elcontefl¡do de las condicionÉ do o3te documonlo, añtaa ds 3u confomided y frma.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NO ERE OE L¡ASEGURADoRA CNPPARiNERS YREAS@iE'p"ñ.) NAruNALEA DEL RIESGO CUBIERIO Vd¡

Ej DrÉ.nt! contráto s. rloo oor 1.. COi{OICIO ES GENERALES, por lai CONDICIOiIES PARTICULARES y por lo! ¡ne¡or y AfÉnd¡ces quo onitá l¡ Endd.d ercgur.dor¡,
oirá- Ái iriioniunto. consdiüün olConf.ro d. S€cuo, c¡rec¡endó de valor y electo por ¡op.rádo. 1.. cláu¡úl¡s de las CoI{DIC|Oi{ES GEi¡ERALES son desarollrdai y, on

iula¡o, mo¡itc¡oás por aíta3 coNDlcloNEs PIRTICULARES. En caso le d¡3crbpancia entre lo 6t¡bloc¡do en la coNolcloNEs GEt{ERAtEs y lo pactado en la6

COi{O|CIONES PARTTULARES, prevalecorán á6t r .obr¡ .quóll¡t, lrlyo que d¡ch¡ d¡ecrep¡nc¡a dedve de pacto! contr. l, l.y, lá ñoril o .l odon públ¡.o, en cuyo c¡so se

ent¿ndeÉn nuloi do plero derecho.

A lo3 elecbs do lo dboue6to en lo! áñ¡culos 122 v l2l del R€qlamento de ordenac¡ón, Sup€rviiión y Solvencia de h3 Enüd¿d€s A3cgur¡dor¡g, ¡probado por Re¡l Decrcto
1060n015. de 20 de nov¡embre. ambG lñclüidos, of Tomador dá securo reconoce habér recibido, en {á fiiama focha y con antadoaidad ¡ h calebraa¡ón del presente conhaio,
Noh hlorir¿tiva aomDrsngiva de todo6 lor áipacto! rel¡tivos al pro¡entc seguro que se contemplan en 106 citádot procáptoi roghmant¡do§ y !a compromet€ erpro!¡mente
¿ d¡rlo a conocera loa TomadolAlogurados.

r
EL TOTADOR/ASEGURADO C¡¡P PARTI{ERS DESEoUROS Y REASEGUROS, S.A

vtD,\cc 10679 07
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

ASECURADORA CNP P RTNERS 0E SEGUROS Y HEASEGUROS S A doñ.iLl¡d. sr Cd@ de S.i Jq$¡irc 21 - 28011 Madñ (EsAañai NAf]JRÁLEZADEIRIESGOCUBIERTO NOVdA

I

1. oEFTNTCTONES:
1.1. ENTIDAD ASEGURADORA: CtiP PARTT{ERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S¡., inscrita eq el Req,stro de Entida(bs AseoJradoras lor od€n Mrslonet de 13 de

S€ptiembre de 1978 con elnumerc C-559 con domrc .o socialen Cán6É ds Sen Js¡ófimo 21 - 28014 Mádnd,'es ou€fl ¿s,tme la mbeñura de los ¡eEos oqelo de este conlrato iqar¿nlEa elDaqo de lasDreslaciones quecoresDondaa @n arr€(,o a las cond¡oones del ñis,.no
El control de li activdad de CNP PARTNERS DE SEG-UROS {REASEGUROS, S.A conesponde al Ministeno de Ecoaomi¿ trdusrñ¿ y Cor¡pet ridad det Estedo Españot. a
üa!és de la oirección Gereralde Seguros y Fo{os d6 Psnsiores.

1.2. ASEGURADo: Es lá persona fisic¿ sobrÉ la qué rocáe el n€sgo En esle c€so será el tiulár de lá taneta em ida oo. Wzlnk 8an ( S A. y a ue deberá ser résdenB en Esoaña.
Ener una edad supeñor o 

'gual 
a 18 alo6 e infe or a 65 años án el q¡meñto de contrátacl5n de ra po[za, no pade¿Er ninquna enfemedad arave e¡contra.se er buen esraio de

salud y est¿r lrabajando ÉmJnoradamonlo Én Espáñá dado de alta en la Seguridád Soo¿1. Mdluáxdad, o MonleDio o irlifuiión ¿naloqa
1.3. ToMADOR DEL SEGT RO: PeEona lisica oLe sJscnbe el oresenle co¡talo mn elAseo,rrador v s¿üslacs l¿s oiimas

propuesta. reali¿ácón de lrabajoi preüos a la celebración de un conlrato de seguro, o de celebraoón deeslos conhalos asicomo lá asisl€ncia en la geslión y ejecución dedichos
@nbalos, en partculáren cas{ide snlesto.i.5. 8EI{EFICIARIO: Wizlnk Banh, S.A. con c€rácter,nevocablei.6. PoL|2A: Se denomrna poliza alconjunlo de documenlos e¡ que se recogen los dalos y paclos delConlralo de S6gum
El corcreto.la presente oóliza se mnponede:

d versos acontecimientos y sifuaciones qJe pueden produciBe en drchas e6pes y el áic¿nce do ias gaÉnlias cubierlás para los respecblos riesgos que asume la ConipañE

Ge¡eraies. en ,os lémnos que sear pem,lidos por la Ley, asimmo la nfomácón ná@sána pare su celobraciol.

Todos eshs documenlos fomá¡ p¿ne do la pól¿a. los cuálÉs. án $ conjunto, conslluyen Él Conh¿to ds S€guro. carEoendo de valor y eieclo por separaclo. E1 caso de
drscrcpenoe prevale@rá o peclaclo on las Condicones Palrcurares sobe lo eslablecrdo ga las Condicoaes GeneÉes.

1.7. PRIMA. Es efpEcio de sequro.
l.E. RECIBo DE PRIMA: Es el documenlo Justific¿livo del pago del s€gu¡o, donde fgum el importe resullanle d€ lá prima y que incluirá Ios recargos e irñpueslos legalñeñle

t.9. FECHA OE EFECTO: Es la fechá en la oue entra en vloorelseourD de ácuerdocon lo estabEcdo e¡ tás ConoEiones Parliculares.
1.10. ACCIOE TE: Lesion mrporalde¡vada de Jna c¿us¿ sübila. vro]enla. erlema y ajer¿ 6 la inlenoonaldad delasegurado, ¿caecda duraale la v€encia de l¡ ñlrz¿
1.11. ENFERMEDAo: Toda ahe.ación de la salJd orE,nada tor una c¡us¿ dilereale de un accide¡te. que deba dar lugar ¿ consu\a o deb¿ ser diagnolic¡da o lralada por u1 nÉdico

autonzado leqahelle a DractE¿. sr./ ¿clividad p,ofesioñal
1.12. TRABAJADóR POR ClJeUl rueXA ta pe.sona figca qJe se obr0a a prestar su lrabajo. en dependencia de un enpe¿dor en base a un conlrato de trabap a cambio de ura

reruqe?ción de acuedo a la leq slacón labo.alesp¡ñola vigenle, que se encuenlre dado de ala en el réginen corspondienle de la seguidad soc.al y qJe no sea fnciorano
nrrblim

1.13. TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOiIO: La persona fisic¿ que desano¡ra una ¿cliúdad profesiolal renunerada no depend,eale y que se encuentra dado de alt¡
en elRéormen EsDecielde Traba,adores Autonomosde la S€ouridad Social. Mulua. Monleoio o rnslifución anáho¿.

trabeb someliilo elEstátutode la Función Púb|ff.

c¡usa dislinta de su \olLrnlád v Dor aouellas cáusas mntemolad¿s en l8s Condiciones Parliculares de 1¿ oreseflte ooliza.
Ll6. INCAPACIDAO IEf'¡ttoRAL:'Attemcion te.npoml del ela¡o de saiud del Asegurado conlatada nÉJic¿ÍEnte debrda a un accdente o enfemedad de los cubertos por esh

Dólizá. vdeteminañrc de la tolaLineDlifud delasegurado p¿r¿ eleierclcio de su actvidad prcfesonalde lorma no pemarenle.
1.f7. FERIÓDO OE CARENCIA Periodo de lie¡lpo co-mputadb en d,aó o neses banscuridoi a partll de la Fec¡a de Electo de, Seguro. o. en su c¿so entre dos gniestos durarle el

cual el conlrálo de seoum m desolbr¿ efecios es áecir. en el oresente cont¿lo de seouro ño cu bre conimoeno¿s durante dichó oerio¿o.
Í.r8 RELACIÓN LABqRAI I La 'elacibr iüridica ex,srente enire ur trab¿jador por cuenta aíen¿ y su enple¿dor:
f.l9 HoSPITALIZACIoNi lntemamieñto en C€núo HosDit¿lario. C€nlro Sar,tano o Clinica cono conseauencia de erleFEd# o acodente
1.20 CENTRo HoSPIIALARIo, CENIRo SANtfARlo O CLINICA: se enliende por lales ¿quelss eslab.ecimEnlos lega mente aulo¡izados par¿ el tratámiento málEo de

enfemedades o esiones corpoÉles, prov,stos de medbs p¿ra electuar diagnósticos e ñrcrvenciones qu,rurg{as y de seMcios médicos yde eqfe'rneri¿ dur¿nle,¿s 24 horas del
di¿. Los tratamÉnlos que en didro estabhcimie,llo se ofrezcan deben ser prestados por peson¿lmédico til,rlado
No ae conild€reán co roa hGpitalad6, sanltado3 ni clinica3, a ofacl€ del reguro, l.3 rcsidenc¡ag, &9¡103, aentrog d9 di¡ balneários. c¿sas o clinic¡s de

dá mátodor de edaloar¡ñlento. mooro- re¡uvsnecimieñto, tretám¡énto a3tff¡co3, tennalea, ms8ahB o k¡t¿mienbs s¡m¡l¿re3.
t.21 SUfi,lA ASEGURADAO PRESTÁCIÓN: Es ,;r .mporte que db acuerdo a lo eslablecido en las'Condicioles ParlEula€s. el Asegurador se compoñete a págar al 8eneficÉrio a

ácáBcimÉnE de las conünqencias prevrsias en l¿ misma2- LEGISLACIONAPLICABLE.
El prBsé1lo contralo de s€Ouro se encuentra someldo a l¿ Ley 50f980. de 8 de Oclubre. de Conlrato de Seguro, la Ley 202015 de odenacih. srpervisron y sohénoa de las enbades

coimdánEs y sé Éqirá por b c0¡venido en la Póliza y en los,eslanbs doormenbs con!'¿cluales.3 OBJEIO DEL CONTRATO

ocurenciá de los riesqos cubÉnos.
1, PERFECCION Y ÍOMA DE EFECTO DEL CONTRATO

tomarán efocto mhntEs no hey¡ sido 6átirfBcho elpdmar reclbo do primá, lalvo pacto en contrario Bt¡blec'rdo en l¿s Condic¡on8 P¡rticul¡rÉ.
La6 obligecioneGdB lá EntldádAaaguradore corhontarán a la3 celo hoaa3 deldía en que h¡yan sido curnpl¡menl¡dos ambo8 raqu¡sitos.
El ssquo será nulo s, en sl momento de su mndusdn no erÉh el resqo o ha odddo els;neslro
s. - caRANTias cuBtERfAs.

cirqrnstancias:
5.1. oesempleo

vcon uná iDr¡ádá láborar iolrelo suD€¡iora 13 horas ssmanalés oue

menos sel§ neses de duracór con conüalo laboÉl ind€finido.
No tendrá la conridoEc¡ón de contr.to ¡ndefinido a efoctos de la pÉ6ántá pólire la concatanaclón de vados conhator temporal¿B o de durac¡ón determ¡n¿dá.
Los lunc¡onaño¡ públicos no 6stán cúbiorto! por ¡a garánti, dá daaoñplao an le plo3anb pól¡!.,
5,2. lncapacidadTemporal
Esta.án cutiieños lE¡le a,riesqo de lnc€pacidad Temporal los To'n¡dors/As6gurados que sean fabaFdors por cuenla popia, fncion¿nos publicos o por tentá alená mn

s,n pequioo de lo eslablecr(b especlo alpeiodo de caroncia.
5.3. Hosoitaliza ción

remune.¿da Todoslos habaiadores menconadós €n á párafo antedó, gara acceder a 
'a 

coberfura ¡e hosp ¡lEación deberár éslár iñgesados duGnle rn p€nodo ñinño de 7 dlas

de electo del segum y en periuicio de lo eslabbcrdo 'especlo ál periodo de c¿rencia
6. EXCLUSIONES,
Pere la o¿rantia de DesemDleo:
No se m-nsdered oue esté bn Desemoleo al Tomador/Aseourado ou€ s€ encuénÍE en cuahuera de,as siquienles s¡uaciones:

. Cu¡ndo ceie volunl¡ri¡mgntó or eltrabaio, safoó por láa cáura! pretiatáa e¡ loi rniculos 10;41 y 50 delEgt¡tuto de los Trabajadore6.

. Cuando haya sido d6p€dido y no rÉcla'rné en tiémpo y fo¡ma óponuno¡ contra la doclalón crñpBsañal. ialvo por orlinción d6l co¡tr¡to o despido baEedo on lea
c¡us¡s obiáiv¿s oreviit¿g 6n ú ¿rticulo 52 dol E6tatho ite lo! ftabahdoraa.

. Cuendo, lochrado im[ocedente o nulo €l dosp¡do Dor Sentencie f¡ñns y cornun¡ceda por ol omploador l¡ fe{ha do raincoryoEción al trabajo. no 30 ej6rrá tal dortcho
por parto dolA¡egurado o no ra h¡ga uso, en 3r¡ caao, da l¡r ecc¡oñaa pirvhas on la laglslación vig€oto

. buahdo no haya ólbft¡do el re¡ngioro al pueslo de tába¡, cn Gl caso'en qu6la opción-onro inderúnilación y readm¡s¡ón co]respoodiora altrabaiador. o 3e e6tuvlel"
on a¡codoncia y wtc¡or¡ él periodo l¡jado porl¡ m¡8m4.. Cuen(h au coritrato 6a axtinga por juli¡lsc¡ón del ompre3ario emplsador individual del Atagurado
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. L¡5 consecuonciE¡ de querra¡ o do olf¡s circunst¿ncias oxtrsod¡osri8 y squóllo3 otro3 ¡upua¡toa qle tangan la con3*rar¿c6ñ da fuoa¡ m¡yot da acuafdo con lo
previBto.n 6l.niculo 1.105 dol Códiqo Givil-. Conficto6 ¡nnádoa aunquo no h¡y. ir.c.dido dacle¡eciiin oñcield. gúe.ra o106 dedv¡dos ds hschc de cá.ácter pollico o socislo aclos detarorismo.. La acc¡ón d¡oct¡ o ¡ndioct¡ da ra*clón o ledlac¡ón nucloar ocoñlrñ¡nación radloacllvá.. T.írmoios, .rupc¡ona! volcánica, inundaciona¡ y olrca fa¡ómano5 da nafunlaa afamica o mataorológ¡ca da caráclar olñordin¡do y todaa .qo.lle6 qu. d.dven do
situachn6s c6lific.d8s por el Crob¡.mo d.l¡ N¡cion como da "cat¡rtrcfe" o "calamldsd nac¡onal'.. Los d.riv¡doi d. rietgos exlnodinerior cubierlo8 por el Coñ6orcio do Compoñración de Soguros.

lncompatlbilidád d. garenties
L¡t cobo uqa da o¡aamplao, por un lado, lncapacldad fañpo¡l y thipilálilaclón, por otro, aon alt ñaüvá¡ o oxcluy.nt 6, por tento co¿ndo un ToríádorlAsagurádo 6std
cubierto po. DelrmpLo no podrá aatar cob¡ono por lncapaa¡dad TomDol.l r.¡ Hoaphri¡raalón y ylcovaraa,
Lá6 coberhráE do lncepácidad Tomponl y Hospitalizsción soo ¡ncomi,¡tibb6 6nliEsi, sn olc¡5o de qu6 ¡mb€s ocüÍan s¡mult¡no.nEnl: L¡ lnc¡p¡cid.d Tam[anlla ampo!¿rá a
computer d¿5d6 el momonto on quo 60 originó l¡ b¡j¡, por poriodo completo do 30 días n¡fural$ (sin peduicio de lo eshblocido resp€cto El poriodo do csrooc¡¡), parg 3a
daBcont¡rá la p¡rh y. abon.d. da la cobedurado ho6pil¡liz¡c¡ón.
Par¿ ¿quellos lrabajadoÉs que seencueta¡ c,Jbienos porl¿ garantiá dedesempleo además deberá lenerse en cue¡E lo siouÉnte

cobr¿ndo la prest¿ción pordeser¡plm ¿uñque se encuenlre en sifuación de lñc¡pacdad Temporalcon Las limt¿ciones establecdas en l¿ presenle póhz¿. Sis€ encorlr¿sá cobrendo h pÉtaciin por lncepácded Temporely 6e qrEduiss€ un d€sodo que dÉs€ dergclo elcobo de lá pÉsiación por desempeo según lo elab ecido en h
Dresenle pól¿a. el aseaurado lendrá derecho a cobcr la presl¿cón por desempl€o.7. FERloDós DEcaREf¡cus

C¡ronc¡¡ ln¡c¡¡l
Per¡ lagaránlia de oes€mploo so cat¡bleco un pododo dc c¿ronc¡a ¡nicialde 60 d¡¡s n¿tur¡lo¡, scomputara psrtir do lslocha do ofrcto d6lsoguro A eledos de compobar que eñ el

suspensón de la reláción labo€l por 
'ás 

causás señaladás en ela dlÉa. y ási lo señare el SeNico Público de Empleo Estátal.

p61OOO OA C3rcnc€ pela BlSrlpUeSO O€ mÉpeo{ao E"'pu

hospÉl¿rio de acuerdo cor las defniciones establecidas en la pEsente pól¿a No se e¡igiÉ penodo de c¡€ncia palE el supuesto de hospil¿liz¿ción c¿usada por accidenle
C¿rcna¡a orro dos rinioatros
En caro da producirsa rih¡¡c¡ona¡ da Dg3lmplao lub¡¡guianG¡ a u¡a r¡tüaciri,r ¡ntrñor da D.3€mplao qoa d¡o lugár .l pago de la pr.¡Lc¡ón por psrtr de oatá pollt¡, ia
paocodorá al pago do nuev¡3 pre¡t¿ciooea 3¡ al Tomádoalfu€gundo fu .ahdo vincuhdo do fonna sctiv8 a un5 nuov¡ r6l¡ción laborul como tf8bai¡dor por cuanla ¡jena y con ur
contreto indefin¡do por un periodo mínimo do 1m dh6 nrt rale6 ¡nintorÍ¡mpidor y háyá Eup€rádo el pedodo de pfrebá eslrblec¡do corespondiánte á su noeye rElacóñ hbor¡l
Eiampra qu€ dicho contrato tenga une dur¡ción iguelo Bop€rior e l3 horas ¡ le 6emená. En ca6o contrado no 66 pegaaá c¡ntidád elguñe.

arta póllra. la a3ogúndora procodará nuavamanta al pago do prc3t¡ciona¡ traNcumdo¡ l8o dia¡, in¡ntarrump¡dos dg3do al fin do la últ¡ma incapacidad tamporal o alt¡
hospil¡l¡d¡ 3i s6 trat¡ d6 h m¡sma crura d3 ¡ncap¡c¡d¡d o ingreso on contto hosp al¡rio o 30 dia¡, s¡ ¡o tr¡tá de un¡ caus¡ distinta. No ro exigirá poriodo do carenci¡ prra ol
supuosto dc lncapacilad Tompor¡l u Horpitálizacrón por accidenlo.
8, ouRActóN oEL coNTRATo

anliopad¿ delseguro.

tei€le.Els¿guro podrá rcnovars€ mi€nl'aseslá vq8nle6lmnkelode la láieh sob€ l¿ que se bas¿ elseguro.
Elsequo deiará de lener efecto.ál La fedra en que la taqela $nqllada á esl¿ Éhza Cré sequro lemin€ por cualquiercáuse.

bl La fecfa €n la cr.lal el Tomádo Aso{uredo ahsncs lá edad de 65 añoscl La leúá de fálléc¡menh ode decláráción delesiadode lncaDaodad Pemanente Absoluta del Tomado/Aseour¿do en cu¿louiera de sus orados
di La feóa de receoción mr oarle det As€ourador de carta ce hc¿d¿ o llamada telebnrc¿ del aseourado maniÉsbndo su deoión de rosoiíon del seouro.
eJ Asimismo. ta cobbnura leniinará en la fura en la que er Asequrádor háyá págdo €lnúmero rÉrmo dá Preslaciooes consscülNas o albmas po¡ fncapácdad Temporal. Desempleo u

HospilálÉcónquB E€ hen ñtado €n €ste póliza.

9. INDISPUTAA|LDAD

Parlicuhr, a contár de6ds l¡ fochr de ro p.lección.

inexacta relativa ¿ la edad delAsegurado.
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do ocup¡ción ek¡v8.

elAsogúl¡do:

ragulalo tocür!íte o en c¡6o d6 que 6lA6€gurado conociel¡ o deb¡ota conocot au

o ¡ñnldad, arl coño on los ceso6 .n quo el

a todos los

cueñdo la ¡ndemniz¡cún
a

meoo9,
en lá que es un¡

de su

o

dsspüés
e

0n

No y, co¡secuentemenle, no se pagará preslecón alguna po¡ aquellos siniestros que resullen o sean consecuencia de 16

d€ doscán60
qus

d€
(rad¡ologiás, gamntagrafías, .scán.r€6, T.A.C., etc.) y qus supongafl

el eño d€ del
aclos

o
ercopto caso óorivaóoB d.

se deriven de éstosl de l¿s que el Asegur¿do tuv¡eE conoc¡m¡ento en el momanto da lá llrna dol

militar.

otros de caÉctsr oxtraord¡nado y tod¿s ,qoellas que d€dyen do

no tendrá deredro al mbro de las peslaciones por oesempleo, lncapaciiad Temporal u Hospitalizáción sl le mnüngencia se produce, o se deriva o es consecuencÉ
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II, PAGO DE LA PRIIúA
111 La prima del séguro ss rsnsual y su mpon€ sará el rBsullado dá aplcar m8nsL¡alm€nle 0.5103¡e robre ol sáldo peodi€ñtr sx¡st€nh (impuolto¡ y récargo3 ¡ncluidosl

e¡btenta on le úh¡má fache da l¡qu¡dac¡ón ñantual da la tadati da crádh'o qua ae haye r€álizádo. En el lupuarto en que los impue3los, lsg¡lmEnta repgrculibler, que
gr¡ver la primr da seguro aument€r od¡¡hinuy¡n,l¡ prim¡ ro vará ¡umanhda od¡aminuida Gn la mlsmá F{porclón.
El Tomsdor del reguro e6tá obligádo ¡l pego de l¡ pr¡m.le p me o de la pdm¡ única, eí el mome¡lo de la firma dol contr¡to. s no 3er que re dilponga otn aosa an Ia!
Cond¡cio¡06 PañiculaÉ!. Lar ¡ucGslva¡ pdma s6 deberán hacar G,foatlyar an lo3 coñaapond¡oniaa vencimiento6.

t t .2. En el crEo de qoe lá Pól¡¡a no deb¡ antrar ¡nmadletamanta .l vhor, 6l fomedor del 66guro o 6l Asegurádo podrán derÍ,orar el p¡go de la p¡im¡ h.st¡ que sqüell¡ d6bs
tomer of6cto.

113. $ 6n l¿6 Condriones P¿ncularcs 40 se delemrna nng,rn lugar para elpago de la pnma. se onlend€rá que ét6 ha d€ hac€Gé en 6ldomEilo del Tomdor del s@uro.

o a éxgirelpago dela prima debira en via ejeculiva con base en la Póllza. Salvo paclo en contrario, si h pnma no ha siro pagade enlÉa d€ que se podLl¿cá elsi¡iestm, la Entidad
Asequradora qued¿rá liberada de su obligacion

Asequmdora lo.edama elpaso dentro de los ses meses siguierles alvenomiento de la prima, se enleñderáque elconlmlo quedaelinqudo.
1 I 6 En cualquier caso. la Elid¿d AseguradoE cu¡ndo d conlralo eslé en suspenso, solo pod.á exiqi. el pago de la pdma del perodo en curso.

seguo pagó su pdma.

12. AGRAVAoIÓN DEL RIESGo
121 El Tomador del seqJo o. en su caso, el Asegur¿do, deberá duranle o curso del conlrato, comunicár a le Enldad As€quradoÉ, lan ponlo como le sea posible, rod¿s las

hubréÉn sido«jnocdás por ésta en elr¡oFlenlo de la perfección delcontEto no lo hábria ceebrado o lo habria concluirlo€n condcoñes rnás qravdsas
t22. En cááo da quo d0ranto l¡ vigéncia dr l¿ Pólila le fu.3c comunlcado a la Enddád Aaaguradora üna agrávaclón d€l riá6qo, é6t¡ püedo prorcner un¡ mod¡ñclc¡ón d€l

contralo an un ph¡o da do3 m$€r. ¡ contar desdo €l di¡ en que l¡ agnvac¡ón la hay¡ !{do drclarada. En tál aáro, €l fomedor dol rodüró dispooe de qu¡nce dias, a
cont d6ada h rcacpción de arl¡ propor¡c¡ón. pañ ¡cspl¡rla o rachirada. En calo do rechazo, o do alloñc¡o por pañe d.l Tomedor, Ia Entidad Aregur¡dora puede,
tran¡cumdo dicho pl¡ro. rosc¡nd¡r cl conlmlo prev¡a adverteoch ¡l Tom.dor del seguro. dándolc pan quc contosta, uñ ñuoyo plezo de qu¡nc6 dia6, tránsaurido8 106
cual.3 y danlro de lo. ocho s¡gui6nle3, comunicará alTom8dorla rescis¡ón dofniüya.

L¡ E ¡d¡il As€guradora podrá, igualmentr, rc6c¡ndir el co¡tralo comunicándolo por escrfo al As€gur¡do da¡lro del plaro d6 un mar, ¿ peñlr dal dlá on que tuvo
conoc¡m¡onlo de la aoravación del riesoo,
Sisobrevin¡ere un siñie6tro riñ h¡b€rE; reálizedo docleleción deldesgo,la Entidad Aséguradora queda l¡berEda dG su prÉtac¡ón siollomador o elAiagurado hen
acluadocon mala fe. En olro cáro,la prertáción de la Entidad A6ogurador¡ 8e reducirá proporc¡onslmenl! ¡ ls dlorenc¡a anlrc l¿ p ma convonid¡ y la qu€ 3e hobiare
aplicado de h?b6rEe conoc¡do le vBdadeñ ontldád dol ri.6go.

13, DISI\¡INUCION DEL RIESGO
El Tomador de¡ seguro o €lAtegumdo podrán, düfanta alcurao dolcontráto, pon€r en conG¡mi€nlo de la Entidad Asogürador¿ todss l¡¡ circunit¡nc¡a3 que diaminuyan el
rlesgo y 66án d.tálnaluráh¡á qua 3lhub¡oran a¡doconoclda! por aata an al rhoñonto d€ la perlocción d6l conlrato, lo labria concluidoen coodicion.s nü3f¡yorablar,

on c¡¡so contarlo. a h rcsoluclón drlco¡tnto y a l¡ devoluc¡ón de l¿ dlferunala ontao la prlña artlslachá y le que le hub[6rá co¡rcspondido psg¿r, desdo !lmome¡lo de la
puaitá en aonocimianto d€ la d¡sminución dol ¡iasgo.,I4, DESIGNACION Y CA¡.iBIO DE BENEFICIARIO

h ubiera ,enunc,ado e4res¿menle y por escrilo a esla Iacultad. modficar la desEnación preüanenle efecluada.
14.1. Tento una como otrá fecultád deb€rán ejercibrE. med¡anio doclá.ec¡(in crcñl, del fom6d,or dirig¡& ¡ ls Entid.d Asaguradora, o mad¡anto tasbrhento.
14.2. La Entided AEagr¡rádoE quadará libórádá d€ tod. oblig¡c¡ón 6¡ rcelizá el peqo de lr prerlación árequr¿da s qu¡en ñqun como Bdrañc¡ado an la úhlmá r€deccióñ e6critá

comunicada, aáIvo qua fahacbntlmonh, ¡ntos da atocluar d¡cho págo, le ieá notincáda la revocaciÜn de la désignairon er dbgo¡¡ciiirr lasl¡maotada.
14.3. Sl la darlqnacbn da.Bonaflclario¡ sé haca cn- favor do lo3 haodérca sln máyor.6p€cilicáción,6e coísiderarán como tala¡ lo¡ que te¡gan dlcha condlc¡ón an al

momanto dalhllecimiento delAregur¡do yl¡ dbfibución de l¡ prc3t¡clón tandd lugEran proporción e le cuole heredilada.
1 4.4. S¡ la daa¡gn¡ción ar ganaric! e¡ favor de lo8 hüot, 3e eúenderán aomo talor todoa 3ut do6cañd¡rntB6 con derccto a herenc¡a y, ¡slvo .3tipulac¡ón en conlr¡rio, l¿

preotrción sa d¡Btribuirá por p¡dos igua¡es.
1 4.5. S¡ €n el momanto del f8llec¡m¡enlo del Asogur¡do, no se hubisla dsrignado Banal¡cia,io corcroláñenta, ni rágla6 pere 6u dsterminac¡ón, la pEgtrc¡ón sequaad¡

form8.á p.rte dol p¿trimon io del lomBdor. La muorte del As€gur¡do, caus¡d¡ doloaaoante por ol Bonafciarlo, prlvará . ¿ile del deEcho a la prest¡ic¡ón est blecil¡ en al

3u derecho.
1!.6. ElTom4or d9ls69uro Brldorá eld.recho d6 pignoleción d€ la Pól¡¡e airenunci¿ a la facult¿d d6 reyoc¡cióÍ delEerafciario.15. PAGO DE PRESTACIONES

cáusados de la lallá ds dgclareción.

16, 
- 

COMUNICACIONES ENTRE ELTOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunic¿oones a h Enlrdad Asequ Edora del Tomador del Segurc y a través de éste. del Asegurado o de los Beneficiedos, se rcali¿arán en el domicilio social de la Entidad
Assouradora s€ñálado 6n la PólEe. -
Laa comuniceion$ que electúe el Tomador.d.l seguro ál Agonte d. seguro que med¡e o que h¡ya mrd¡¡do c0 al conbato ruñirán ¡06 m¡6m06 efoclos qü€ §i sa hubkr.¡n
rcal¡rado d¡roctamo¡tg a la Endd¡d Aaaguradora.

l¿ Pól¡¡r.3alvo qua lor mismog la h¡yan notificrdo elcamb¡o do su dom¡c¡lio.
Para qü€ tooqan efic¡cia conu€cfal,l¡s cofun¡cac¡on.3 antro ol Tomador dGl ¡oguro y lá Erfided fogur¡dora debéÉn hac6¡!€ por escrito s¡ a!¡lo coN¡niaren lá6 periás.
17, 'PRESCRIPCIÓN

años pará €ldesemplEo.
18- COMPETENCIA DE IURISDICCION

p¿clo en contrario.
En elcaso de que e domicilE delAs€guEdo radicara fuela de España, éste deberá dEsigner uno denlro delEstado español.tg. TRtBUfOS

blnelici¡rio6.Edúñ srocede-
20, CLAUSULA¡E INOEMi¿IZACóN POR EL COI{SORCIO DE COMPENSAC6N DE SEGUROS DE LAs PÉRDIDAS DERIVADAS oE AcoNTEcIMIENTos ExTRAoRoINARIos EN

SEGUROS DE PERSONAS.

iesgos elraordinaños con clahuÉr entdád aseguradorá que múne .3s condEones erúrdas gorla teaislación vioenté.

siouientes s uaciofles:
aIoue el riesgo ext€odinano cubedo.por el Consorco de Compensáoón de SEUros no esté amp¿rado por la pot¿€ de seguro contetada co¡ tá e¡tidad asegüradora.

6star suiela a un procedimiento de lquljacdn Intervenid¿ o asumida oor er Consoroo de CorñDensacio¡ de Seourcs

Réolamenlo déi sádu m de necsós extEndinádós Bp@bado porelRealoeclPto 300/20M, dB 20 de febrero, yen lais disposicion¡s compl€m€ntariás
RE§Ui!EN DE LA§ IoRIíA§IEGALES
ACONTECIi!IENTOS EXIRAORDIi¡AROS CUBIERf OS

crclon<á atrpÉ¿ (ncluyendo los vienlo§ sxtreord¡neños do rachas superiores a 1m km/h y los lomadosl. v caidas de cuerDo6 s¡deral¿s v eemlilo§
b) Los oc€sion¿dos viole¡tarnente como @nsécuenc,a de lsÍonsmo. Gbelron, sed¡c,on, moli.l y tumulb óopular.
c)Hechoso actuáoiones de las FueeasAmadasode las Fúeea6 y Cuomos de SEUddád efl iiempo de paz.

Pt¡

cNP PARTNFRS OE SEGUnOS y RÉ^SL CJROS. S a . CllB o. S.1 J.róarc 21 ?AO.4 fi¡ú{ TESPANA _ T
1 eJ'& L@ d.saEr,.@3. ¡d. re5 hq.r.3s ?80 rlr 1¡-{F a1a5r.f,15 cr,%admá D6sFp coi5d¿óór --



h"rn.*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
doñi:l¡¡d. .n cám6 de 9n J.órtD 21 - a01{ Mdnd (E!pá1!) IAIURALEZA oEL nIESGO CUBI€AIO NoVrda

RIESGOS EICLUIDOS
a)Loi qu. no den lugara ¡ndomniz¡ción i6gún la Layd. Contralo ds Securo.
b)Lo! ocallonádoB.n peGonal E!€gur¡dar por aootrato d. §egulo distirto a ¡qucllos en qua e3 obllgaiodo alrecergo e laror del Coosorc¡o da Compañración d. Segufo6.
clLo6 prcducidor por conñ¡c1o8 Erludor, ¡un{ue no haya p.acod¡do I¡ dechración of¡c¡¡¡d0 ouerá,
d) LG darlvadoa do lá eñergi¡ nucléar. 3¡n peduic¡o da lo ¿rtabloc¡do en le Ley tzz(tlt. de ,? de mayo, aobIo rcaponaebilided civil por daños nucl6¡.aÉ o prcducldoa por
m3tari¡laá rrd¡áctlvoa.
el Los PÍoducidot por fanóñaño6 dG l¡ n6turaleza distinto3 a lo¡ sañalado6 en el ep¡rt¡do Lal ¡ntGrior y, gn palticular, lor producidoE por eteyación dol n¡vgl freát¡co,
moYim¡anto dc.ladan3, daali2am¡énlo o esentam¡ento do lenero¡, doaprcndlmlento de roce6 y lbnómono§'s¡m¡lirer, aalvo qua oatos tueah oc¡¡¡oniaóJm¡n¡fiaü;;G
Por l¿ acción del .gua de lluv¡¡ quo, e .u v.¿ hubier¡ proyoc¿do en f¡ rona una .¡tu¿clón dá inondeci(in e¡traord¡isr¡s y áe produ¡eran con caiacrer iimrrtlnÁiá áiitri
inund¡cifi.
0-Los causados por sctuacion6 tumuhuarlaa prodocida! er elcurso da rlunion.s y manifoatác¡ona5 ll.vádas e cábo confome s lo d¡ipuasto eñ la Lay Or!ánice 9/l§83, de
15 de jul¡o, .eguladort dal drrucho do 6unlón. .6i como duranh el Uangcurso dr hu6lg8 lagá1a6, selvo que las cilad¿B .ctu¡ciónas pud¡aran áar óá flcad¡6 cdmo
ácontecimientos orlr¡od¡n¡dordc los 3añabdoa.n el ¡p¡rt¡do l.b) snto.ior.
g)Los c¿usado! por m¡la fe dela3egur¿do.
hl.Los cone§Pondiente§ .¡ 5¡ni.l3lr(l3 produa¡do§ ántaa del pago de l¿ primera prim¿ o cu¡ndo, de conlonnldád con lo eEteblec¡do on la LÉy de Conlrato de Seguru. lá
coberfuru delCoruorcio daComDeBaaión da Saquro6 s€ hel[6sBoerdid¡ o 6lseouro oued..rtinoü¡do rior leltá d. oádo d.lás oriñás

¿liÉf{r;6T,ffi ¡X""HrHtraTitud 
y gr¡v.d.dio.n cal¡fc.do6 rür elGobiemoüe ls Ñscón corn-o de .crrtutrore dc¡láñidád i¡¿ionr'

1. La cobslura de los riesgos extraordinarios alcanzará ¿ las mismas p€rsones y la6 mi6nas sumas aseguradas que se hayan establecido e¡ las ñlizás d€ ssgurc a ekos de la
cobedure de los flesoos orJnarios

mberlura rhl Consorcó de Compensacion de Sequ.os se refriÉ al caDnal en riesi¡o oára cada asso u€do, es ded. a lá diferenc¿ entre l-a sumá es€ou ráe v h oiDvtson mat6mát.a oue

COI¡IUTIICACDN OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIO}T DE SEGUROS
1 La solrcÍud de rndemnrz¿oón de daños cuya cob€riuÉ coFesDonda al Consorcio de Compengcón de Segutos. se efctJara medÉnte comunrácion ¿, m,smo por ellor¡ador der
sequro. elasequmdo o e benefioario d€ la oolizá o por quiel actúe po. cuenla y nombre de lós anteiores. o pir la enlidd asegu?do? o slrEdiador de s6gu.os con cuya intervención
se hubiel¿ qeslionado elseouo.
2 La comun'c¿con de losdaños y la obtenció1de cualquior irloFeción Éativa alp'ocedinienb v a estado derrammciór de los sniesFos oodrá reatzal§s:
- Medianle llamada al Cenlro de Alenc,ón Teleforlc¿ delCoaso'co de Crmpensecíon d€ Sequ¡os 1952 367 0¿? ó 902 222 665)
- A lfaves de E oáoina tyeb del consorcio de c¡mDensación de seouros (uvM,l¡ consorssouósesl

4. Abono de la indemnizáci6n: El Consoroo de Compensacíón de SEuros reali¿aÉelpago de la indemni¿ación albenef¡ciado delsegurc ÍEdianle translsrcncie bancáda.
21, PROTECCIÓN OE OAfOS

atencion@6rppartner§.eu.
El eieoicio de bs cilados derEchos de acceso, rectrficación, cancelación, revocación del mnsenlimienlo y oposrcón no supondÉ contreprsstación de ningún lipo para el
Tomador/Asegurado

RlE,o",l'i#'lXl%t"r¡ffi¿l3N EX,RESA DE ESTA .LAUSUT.A EL T.^4AD.R/A.EGURAD' coNSrENrE EN r.A cEsroN oE Los oATos
INCLUIoOS EN EL MENCIoNADo FICHER0 á olras Entdades para el cumphmÉ¡to dg fnBs d.rsctameite relaconados con las funciones Dara los que feror solicitados asr mmo con

c¡nlrÉlo_s_s-uqlos-con 6sLa Entrdád, neces¿ños para glcuírplimiento de los m6mos o en aquellos casos erique l¿ Enldad Asegu radorá le1g¿ un nbr¿s €gitrrno22, REGIMEN DE RECLA¡,iACIONES

EL TOTIAOOR/ASEGURADO CNP PART¡¡ERS DE §EGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNP PARÍI¡ERS BE SEGUROS Y REÁSEGUROS. S A - C.mE d. S.n J!rO. m 21 23or.r¡rrdndIESPAÑ¡)-I.3¡9152¡3¡@F +3¡S152,r3¡O1w* crre.dm tu
Rrl ¡l. i¡.dnó,1drc.31§ ¡bE3sgr.B3'dlrLbEd.seE{lk bblg qr¡'13260 lú rqñF d 2353¡3¡5 crmadñv. DGSFP c055940001

a
c¿écler

97.5 de h L.y 20/2015, de 14 de julio, de odenación, supervisón y soh,encia do lás éntidados asÉgurádores y

o los Benefc¡arios, asl como sus derechohabientes, están faaulládos par¿ lormulár qu€les y
la Eñlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza pÉclicas

1a

lEdamacrones ente el
Fondos de Pensiones contra abusivas o lesiona los

del clienle de CNP PARTNERS asi mmo su rEsolución. no obsleculizá le plenitd de lutela judicial, el recurso a olrc mecanismo de

em¡ta la

en

GEt¡ER fEs en

d. lá prasenta
segúrc o dBl
d6lá expro6¿

mo$l¡l§e un¡

caso

3do



h*rn.".
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
NoIBiE DE LA ASECUR ooR{: üiP PARn¡Ens DE SÉoUROC Y REASEGURo§ s-a dóft lrú¡ s Crñts d. Sá¡ Jdsrm, 21 2m11 Mdñd (€§pr1¡) |{ATUR LE¡A oEL RIESGOCUBIERIO V'da

DEFINICIONES PREVIAS
E¡{TIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., sooedad enúnima inscrih en
e Reg6trc de Entidades AseguradoGs por Orden Minrsten¿l de 13 de Sepleribre de
1978 fun el número C-559 co¡-domicilro socol en Cárera de San Je.onino.'21 - 28014
M¿drid, es qupn asume l¿ mberfura de los iessos obieto de esle cont¡to y ga.antrza er
oeoo dé lás oresieoonesoJe mresmndan mn aneolo a las condiciones delmivm
EI"CoNIMIdé ¡A ACIUidAd dE CNP PARTNERS OE-SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
conesponde al Minsledo de EcDnomia, l¡duslda y Compelúvdád del Estado Espáñol. á
través de la oirección Generalde Seguros y Fondos de Pensones.
TOMADoR oEL SEGURo: PeNona que sus$ibe el contralo de seguro y asume sus
oblgaciones, exc€pto las que por su náfuralez¿ deban ser asumidas por el Asegur,ado.
ASEGURADO: Es lá oersona fisicr sobre la oue rec¿e el riesoo En ese ceso será el
titulal de la tarieta emiida por Wzrnh Banh, S.A. y que deberá aer resdonls en Espáña,
lener uná edád supedor o iqua, a 18 años e rrleror a 65 áños en el r¡ornenlo oe
contr¿laciór de la pó[za, no padec€r nmqL]na enl6¡ñEdad qrave, enconlrdEe en buerr
estado de salud v estar lrabárando remüneradamente en Esoaña dado de alla en l¿
Sequndad Soo¿1. fuutualidad d i,lontepio o nslitucrón anáoq¿
BENEFICIARIo DEL SEGURO: Wzink Bank, S.A. mn caécter ifieloc¿ble.
OURACIÓN DE LAS GARAIIT|AS: La cobertur¿ indNidualde los Asegurados tendrá una
duÉcón mensuálmn Énovación ¿utomálic¿ v tomará efeclo en elmomenlo en oue el
cli€nte haga uso d€l sáldo drspr:esto er ta Ia4áta y se mbrc la p4mer¿ pnma. El s¿gum
podrá ÉnovaGe mÉnlras éslé vilenle el conlrato de la lÁrjela sobÉ la que se basa el
sequro. Asim,smo detará de lene, eleclo po'el FallecimEnh o lncapacrdad Pemanente
Ab-soluta dellifular. po'cánceláoón delcontralo de taqelade crédrto aobre la que se bas¿
el sequrc en caso de aqolar e plazo máximo de ,nde.nrizaoón de cualqJer de las
gara¡tias o al linalzar la mensualidad del seguro en la cual elAsegurado cumpla los 65
años de édad.
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
Er Tomador liene 'a 1aclll¿d c,e resolve. unrláteralrrcñie elcontáto collonne a lo prevrsto

en ¿nicuto 83 a)de la Ley de Conhab de Seguo. A táleleclo. puede d,rigirse por escrito
a CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA.. enviado a ia siguenE
drrecoón. Caíera de Sa1 Jeóñ.mo. 2l - 28014 M¿drid o. por lelélono sr el ¡úrnero de
WiZn\ [,ied.ador oper¿dfi (h Banc¿ Sequros Vrlculado. SA.|.J.91 836 36 36, eñ el
plazo de 30 diás nelurales srg,rénles a l¿ fecha en que le haya sdo entregáda lá Éliza,
orcduoendo sus efeclos desde el Dnmer dia hábil lábo¡able en Med¡id siouÉnle á lá
ieceDción por pale de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGÚROS S,A,
devolüéndosele alTomador la orimá oagádá. srn reperculirse nngün gasto nicomis,ón
adrclonal.

f," SUMA ASEGURAOA
La suma asegurada para lás gárantias de Desempleo, lncápacrdad lemporal y
Hospil¿l,zación seÉ hual al 12% del saldo pend;erte de paqo a la fecha de lquidaoón
mensuál de le briela rnrnedr¿t¿mnte anlerior a la fech¿ de orcducción del siniestro El
rmporle (h E sufta asequrcda ¡o podrá ser s,rp€nor. en ningúr c¿so al rmpone de
1 500€ mensuáles

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4., qaranUza on los términos
prevrslos Én la Póliza,los desgosque aconl¡nuación se indic¿n:
2.I,, DESEMPLEO
Só,0 estarán cubiertos trente al nesgo de Desempleo los Tomadores/Asegurados que en
el mome¡lo de produorse el gniesko seañ trabaiadores por cuentá aieqa mr mnlralo
mdefindo y @n una ior¡áda laboraliqualo supenor a 13 horas !€m¡nalat, que:. H¿sta el monEnlo de rnqrnr en la siluación de oesempleo que dé luqar ¿l pago

de la prestación. huberan le¡do un¿ Rel¿ción Laboml ininlerumpida con el
mismo empleador de al menos sers reses de duraoón con confab laborál
indefinido. No rcndrá la consideracón de confah rndellnrdo á electos de la
prcsente póliza la conc¿lenación de vanos contralos lemporales o de duÉción
doterminadá.

Lor func¡on¡rioi públicoa no .3tán cubleñoa por Ia g.ranü¡ ds de6empleo éfl ls
prErents pól¡za

2.i.,|. PRESTACIoN POR oESEiIPLEO
ElAseourador abonará albenefciario l¿ Sum¿ AseouEda oor cada oeriodo comoleto de
30 drai nafurales consecutvos en sifuacón de 

-oegemfileo 
de, lonrádor/fuÁrurdo,

mTpulados ¿ panrr de la fedr¿ de suspensión o enincón de la relacón laboral
L¡ suñra asagurada !e abon¡rá ¡l TomadorrAlcgündo con al lfmlto már¡mo de l0
paooa cmiocothoa o l8 págoa eltamor an totál prrá toda la v¡genc¡a dolioquro,
¡iGmprc qua háya t¡nlcunldo al porlodo da cárEñciá arpro!¡dó oo la3 proaóntor
Condicione! parlicul¡ror, y te plodozca por algr¡ñá d0 l¡s giguiantaa
clfcun3lenc¡erl
- E¡tinción de la Relac¡ón Labor¿l:

a) E¡ viiud de exp€dieñte de regulacón de empleo o despido colectjvo o cuando se
reduzca a la mitad lajomada labomlpor dicha causa.

b) Por fallecimiento o incap¿cidad del empesa¡o rndrvduái. y siemprc que eslas' 
cáusas detérinineñ la exirnción d6lcoñldto de lrabajo.

c) Por dosprdo improcedeñ16 o nulo
d) Pordesodoo exlrncón delcontráto bas¿do en causasobieüvas
e) Por resólucón volunlaria por parb del Tom¿dodAsequiado üncám€nlo en los

supueslos previslos en los arllculos 40 (moúlidad qeoqéfcá), 41 fmodificáciones
suslanciales de las condicones de lrabah),49.1.m (poi dáosión de la lrabaiadora
que se ve obliqada a abandon¿r su puésh de lrabato on los cásos de vglen¡ia de
qénéol v 50 fextnoón Dor rnqJmDlimiento del emoleadort del Estaluto de los
Trábáiádires (R.D 1.2/20i5 de 23db octubrEl

0 En vÍlud de Eisolucón luopialsobre los conÉatos de lrabait, adoptadá en et seno
de un om.edrmlenlo mncufsal. Surpens¡ón do la Relac¡ón Labor¡l:

En vrnud de expediente de regulación de empl€o, resoluüón iudEial adogtada en el
seno de un procedimienlo con¿uñal. ásl comden los casos préüslos en el art49.1.m
del Estáutú dá lós TrabaradoÉs
El dañcho á dovengó dG la proltacirií coa¡rá en al mome o añ olro ol
Toñ¡doriAlogurado re¡íude un¡ ¡c1¡vid¡d l¡boral remunar¡da cor
lndopendenci¡ de la dur¡sión dc l¡ Jom¡d.l.bo.rl, .n h. tórnlñot delcrito3 por
18 nom¡tiv! labonl .sp¡ñola,
Una wr aontumido la! pruatac¡oi$ nárlñaa t¡nto conlecutiv¡! cono altoma!,
art¡ §arantl¡ va no volvorl á 6ár do ¡pl¡c¡cióft.

E,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No a. conÉid.r¡rá que e3tá en [lelompleo al TorÍado/Asegü rado que 6e encuentre
en cualquiorado la! r¡gu¡onte3 litúacion6:
a) Cu¿ndo ce3a voluntad¿monta m altrabajo, aalvo por lá6 cáuiár prcyiltái en

lo3.niculo! 40,4,| y 50 d€l &hbio de lor T6b¡jadore!.
b) Cuando haya sido despodido y no recl¡rlle en tirmpo y foma oportun(,s coriEa

l¡ dec¡¡¡ón empros¡rial. ralyo por ext¡nai5n del contrato o doapido basado oo
la¡ caut¿B obiativáa provbtáa oñ el ertículo 52 del Ell¡tuto do lor
Trabej.doro!.

c) Cu¡ndo, docLrado improaedanté o nulo el déap¡do poa Sentenclá ñÍno y
comunicad¡ po¡ el empleador la locha de ro¡ncoryoleclón ál trabájo, no ao
ejar¿, t¡ldareaho por pafia dalAságürado o no 6e hága uso, cn 3u caso, de
laa acc¡onoa prov¡aba on lá logirl¿ción vigente.

d) Cüando no hay¡ solicihdo el reingr.so .l pu.sto de fabrjo en ol c¿so on qu.
la opción entre ¡ndemnirac¡ón y roádmisión corrB6pond¡era ¡lfabej¡dor, o se
estuyiera en exaade¡cia y vorcr€rá olp€dodo lljado por le mbna.

e) Cüando sr¡ conbato se ext¡ng¡ por jlbilac¡ón del empr8ario émpleador
ind¡v¡du¡l dol A8egu.¡do,

f) Cüando ru conlrato aa ortinga por do3pido declarado procedede.
g) Los trab¡¡¡dores ñjo3 de c¡rácter diaconünúo en loa pañodor an qüá caro2cañ

de ocupaa¡ón clectiva,
h) Sl É€ produce cuahu¡er situación de Desemplgo dentro del Periodo de

Cerffcie.
i) Si ¡nmediatamento ant.! do lá fochá de ¡n¡cio del Oesempleo, el Aségur¡do:

- No ha ten¡do relac¡ón labor¡l durante un pa¡iodo continuado de, ¿l menos,
6 meseg.. Ha *t¡do v¡naulado por uñá raleción laborel en la que el despido e3 uña
cañdeísüca r¿gulái o recurente o en caso dé que el Asegur¿do
conoc¡ará o debiera conocer su o¿so inmedi¡to ¡i ls situecíón de
Dát.mpleo.

j) Si iu rebcion hboral lo fuera con une amprese propiedád de su ámbito
f¡mili¡r h¡sta al !¿gündo gr¡do de conranguinid¿d o áfiñ¡dad, ¡3ícomo on los
caros on qua al fuagu¡¡do o un fam¡liar suyo hasta el gegundo gr¡do de
con6engu¡d¡dád o afnidad fuera Admini¡U¡dor'de la empr¿tsa.-

k) Cu¿ndo elAsegurado fuera socio da h soci¿dad omplaádorá con plosonc¡¡ o
rapresenl¡ción d¡rcalr en lo¡ órgánoa de ¡dm¡nillración de la Soaiedad.

l) §l ol Asogurádo ¡.chazá un puesto de tr¡bajo altem¡t¡vo ofréc¡do por el mbmo
u otro emprGsario acorde con su fom¡c¡ón; axp€ñenc¡r y lugar dorosidencla.

m) S¡ el O€sempleo re pFduca dospuór de que el Alegurado haya alca[zado l¿
ed.d log¡l d. lubllác¡ón con relpecto a la activid¡d cue llev¡b¡ ¡ c¡bo,
reun{ando todo6 1o3 mqu¡sitos logales nocGssrios p¡ra ¡ciedea a la pensiófl de
lubilac¡fi. SG a6¡mila a dicha situac¡ón l¡jub¡l¡c¡ón Enü.iprd..

n) La extincón del colltrato laboral co,riro consecuenc¡a de l¡ prejubilac¡ón del
Aiegulado. Se ent0ndoá por p¡ejubihción aquella quo se pñiduae cu¡ndo la
¡ndemnir¡ción por doap¡do consiala en una renta temporsl paqader¡ en el
momanto d.l dcrpido hastá ls fech8 en h que él lrabajidor ¡cceda ¡ la
jublláción.

2.2.- rNcapacrDA0 TEMp0RAL y HospfTAL¡zacúN
Esl¿rár cJberbs f.enre a nesoo de lrcaoacidad Temooral v HosDil¿hzación los
Toradores/AseqJ?dos que sear fab¿tado'es po. crrenla pDprá.Iúrooñá.os gublicos o
por cuenla ale.¿ con ¡'rdependenoa de le rclacion labo'al. lqualn ente est¿rár cubierlos
po'l¿ qaranria de hoso alEaoón los Tonadores/As€au.ados oue er el romento del
snestro no desemoeñer Jna achvdad Drole$on¿l remJnerada, 3iemorc ooe él
aac¡donto o la fifofihed.d que den lugErá la refGrida ircrpacidrd tengin 3u ódgan
ü ocurán con posbrioridad 3 la Fech¡ de Eflcto y a¡n porjuh¡o do lo e¡t¡blociro
fa6p6cto el penooo oe cáfencE.
2,2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEiIPORAL
ElAsegurador am4are al Be¡efic,ário la Sur¿ AsÉgurada. por caoa periodo mmdeto de
30día§conseclltvose4 srtuacór de lqcaoacidad TéTpo'al¡e,Tom¿dor/Asegurado.
-a sumá asequ.ada se abo.lará al TomadoflAseourad¿ sémore oue nava láscllmdo el
Deriodo de c¿rencia. con ol liñh. mtuimo d; l0 oaoos ioni.cutiúos o 18 ¡eoo¡
¡ltcrnos an btal pan todá lá vioencia del ¡souró i c¡eñor. oue lá ln.ro¡ci¡ád
Tempor.l cortlnú; bal, Irabniúrto y ¡s¡rten-ci. médic¿ de h'soourldád Sociát.
Mulrla, ilontapio o lnltitüción aoálogia o méd¡co o f¡cültrtivo auto-r¡tado y ¡at lo
rátilique lo3 iGrv¡cios llÉd¡co3 dol rtégur¡dor.
El ¡mporto dc l¡ prethc¡ón 3orá añ todo calo la surha ¡segur¡da, ¡sn curndo el
Tom¡dor/4gégurado p¡dacierá varias snfermed¡de! al mismo ti¿mpo o
lobl.viniar¡ üna ru€vá anlemed¡d d¡gtinh ¡ l¡ in¡cialmanta daclrrádá. En GstE
último caio, al fomadorAsequrado e3tá oblioádo a cuGár ál Ascourador unl orma médico dando cuent¡ ile d¡cha c¡rcun¡tá-ncia. -
El derecho ¡l cobrc da L prcBláción cec¡d en el momcnto on ouá ol
Tomádo/Aaagurado pueda reanud¡r o reanuda ¡u trebah/áctiv¡dad rEmuneiado/a
o por cüenlá prop¡a, aün de m¡nera p¿rcialy a pararde nó haberálcan¿ado su total
cu¡¿cbn siempre qus h¡y¡ E¡nudado iu amploo rcñunorsdo o por cuants DroDia.
y t¡rfib¡éfl si su e6t¡do prsa a lar de lnc¡pacídad Perm¡nsnts en curlqu¡en¡a iua
gEdot €l| 1o3 tómino! do.crito! por l¡ norm¡tú¡ de l. Srsurld.d Socl¡t 6rpañola-
lrna vot conrümido las prert¡c¡onoa máx¡m$ bñto coorecuüvas como iltem¡t,
ettá garrnüa y¡ no volverá r taa do ¡pllcác¡ón.
2.3.. HOSPfTAL|ZACtON
Eslaén cub,enos f,e¡le a nesqo de hosprtah¿aciol los TomadorevAseau.¿dos
ildrcádos en el punlo 2.2 que ,tayár eslado nóEsados dJGnte ün Dododo mfnlmo de
7 d¡¡! coBecütlvoa y completoa, en u1 centro hosDilalano. s,emDó oue elaccidenle o
¿ erfemedad que onqinei, d,ch¡ tosDil¿lizaoón. terqan su onoeri u ocurlan con
9oslenorsed a la lecl.á iie erecto delsegum y sn perju.cio de b esÉbbcido respecto a,
peno6, de cárenoa
2,3,,I, PRES]ACION POR HOSPIf ALZACÉ
El Asqurado' abonará a Be¡efictano lá Suna Asegucoa pronateada por el nimro de
días tolales lenlenoiendo como dra 24 horas Ininterfumoidals) en srru¿cbn de tnoreso en
Cenl! Hospiulano del Ton'ádo/Asequrado s D.rtir dol !á'Dürho dt¡ de inodgó. ián
un máxlmo do l0 pagos con!.culivo3 o 1t ¡ttomos iar¿ tod¡ l¡ v¡i.nciá dol
saguro.
una yo¡ consümido l¡t prBhc¡oner máxhn¡r t¡nto conr¿cut¡v¿! como rll.m¡!,
esta garántiá ya no volverá a sor dc apllcaciór.

cP t0ó79 07

cNPPARTNERSOESEGLTQOSYR C¡md.Sú-Érnorr 2SOr.M.didrEsp^ñ^) T.34r1tr¡ooF§r¡-M.dúroa.B.eibmrn1 83.6r-,b.oo.sdñú 
'or.1es¡q.,r 

?aoin¡ r.Nrt 
^ 

ra5nxt ih6 ad;; riési+r cn¡irné?iñi- " *



tñ"'n.*,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
r¡orB EoEliaatffi;- d. $n J.iúrm. 2! ?801{ M.ddd lEsp¿ñ¡l IlATURALE2,A DEL RIESGOCUBIERTO Id¿

2,3,2. EXCLUSIOT{ES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HosPrfaLrzacróN
No t¡enen la conaidaración d6 lncapac¡d¿d Tempor¡l n¡ Hospital¡zeclón y,
aonsscuonbmoñte, no tG p¡gárá pre§t8c¡ó,o ¡lguna por aquGlloo rhiertror qúe
re3l¡lion 0 Boen con$cuenc¡a de 189 s¡guientat situacionaa:a) Los pedodos da deBcanio volunterio y obligalorio qug procedan por

matem¡d¡d o p.t m¡dád.
b) Doloro. do e6palda, salvo que el¡rl¡n evidenci.s obioüvad por .§tudio!

mád¡co! corÍplamentariot (r¡iliologiÑ, gamn¿grafLa, áicánerar, T.A.C., otc.)
f que supong¡n la eristanciá d0 ura lelión causánte de la lnc¡p¡c¡did
Tompor.l o do lá Ho6pháliacióñ.

c) C6lale¿3 y enfemedadEr montaler o naryiosas, áun cuando eri6bn
evidenc¡as médic¡s.

d) Loi producidos como coniocuáncia de teot¡tiya de suic¡d¡o del aregurEdo
(dür.ito.l pñmer eño de vigenc¡¡ del seguro) o Enf.rmedades, l¿lióno. y
complicac¡ones cauradas directa o ¡ndkoatamonta por voluntad del
Asegur¡do, o dedvid¡s de l¡ rerliz¿clór do actos noioñamente lemer¡ños que
enf¡ñon grava doago pár¡ la selud.

e) L¡a producidáB cúando el A3egurado se encuentre b¡¡o la ¡nfluenai¡ d¿l
alcohol, drogas tóric¡s o estupefác¡cniea no prcscritor ñ¿dicemente; lor que
ocurran en cato de perfuórción mentá|, aonambullamo o eñ dalalio, luchá o
dñr, rrcoplo c¿so prcbedo dt lagítima delensa;asi como los dedv¡dos de un¡
áctueción del¡ct¡va dol AseouÉdo. declar¡ds ¡udic¡elmente.f) Cualquier enfemed¡d, dolencia, leiión o eitado {o láa oñferm€d¡dss que !e
der¡ven de éstoslde lai qua alA3equndo lüvion conoc¡mionto en cl nomGnto
de la ñme dol p.o6enir conuaio y qi¡e no haya sido deb¡dameote declarada ¡l
Asaguridor.g) Los s¡n¡estros deñvador de ¡ctoi de guara. de tenod3mo y d. cáráctor
politico y/o milit¡r.

h) Los siniestlDs produc¡doa Dor reección/r¡diación nuclear o conl¿minación
mdiactiva.

¡) Terramoios, erupcione3 volcánica§, inundacion* v otIo€ fonómonoa da
n¡furalera sbmic¿ o meteorológ¡ca de carácter e(raord¡rado y tod¡3 aquolla¡
que dedven de Bihrac¡o||es calif¡cada¡ por 6l Gob¡omo do le N¡c¡ón como de
"catásf ofe" o "aalamidad nacional".

2.4,. INCOMPAfIBILIDAD DE GARANTIAS:
L¡e cobortüraa do Dasamplio, por un l¡do, lñcapac¡dad Temporsl y
Hoapltal¡ziclór, por otro, 6on altcmativas o ercluyentes, por t¡nto cu¡ndo uñ
for¡¡dor/A6egurado esté cub¡edo por [r€empleo no podri art¡r cübiedo por
lncapac¡dad femporEl u Hospit¿li!¡ción y v¡cevels¿.
Las cobarh¡n3 de lncapac¡dad Tomporely Hoapita¡izaciór 6on incomp¡übles entre
si, on el c.so da quo añbaa ocurráñ a¡mültánoamentr: L¡ lncapac¡dad Temporal se
ompezáñl e compula. de6de el momento en que se originó k b¡i¡, por periodo
complelo d6 30 dias naturales (sin periuic¡o de lo est¡bléc¡do rerpilcto ¡l prdodo
de carenci¡), pero se degco[t¡á la p¡rte ya abonada de l, cobaÉurá do
hospit¡lización.
Para aquollos trábi¡ádoroa qoá !6 encuentran cubhrlos por la garantia de
de3emplao adañá., dabará t.n¡rte en cuente lo 3iguie¡te:. Si Be produiBe una enfermodad común, dur¡nte el per¡odo en el que el

asegur¡do se encontr¡se perc¡biendo la prert¡ción por desemplco, el
ategur¡do tendd deBcho a continuar cobrando l¡ pnabción po.
de3empleo aunque se encuonta an s¡tuáclón do lncápácided T.mporal con
l¡a llmhác¡ono3 ástablácides en lá prEsorte pól¡¿¡.

. Sl so ancontra6á cobEndo le praEtac¡ón por lncap¡c¡dád Temporal y se
produFse un despido que disge derecho al cobro da lá pre3hak5n poa
desempleo rGgún lo ethblecido an la pre3anti pól¡t', el ¡Bequñdo tondrá
derecho á cobrar la paertac¡ón pordesomplao.

3,' EXCLUSIONES COIiIUNESA TODAS LAS GARANTIAS
Ar¡milmo, el 8eñefci¡do no tondrá doracho al cobro da lrB prastec¡ono! por
ooaempl€o, lncepácidad femporal u Hospilálhación 3i la conüngéncia se prodüce,
o ss de va o es consecuenc¡¡ directa o ind¡rectr de:
¡) Las consecuonc¡¡s de guer¡s o de otrat c¡rcunstarcia3 ex[aordina ñ y

¡quélloa otror lupuesb! que tergr¡ l¡ considGrac¡ón de fuerta máyor do
acuodocon lo Dmv¡tto an alártfculo ,|.105 delCod¡oo Civil.

bl Conilcto6 aíñádor aünqüe no haya Hecedido declaración of¡cial de guera o
106 dedvados de hecho! de carácler polf¡co osocisl o sctos deteío.irmo.

c) La acciór directa o ind¡rect¡ de reacción o r¡diac¡ón nucle¡r o contam¡nac¡ón
r¡d¡oact¡va.

d) Terremoto!, erupcion4 volcánic¡!, ¡nundec¡onos y otro3 fonóñanor do
nafurálouá 6i6riric¡ o riEtEorolóoic¡ de caráclGr crtaordiñedo v lodes áouelles
que derivon do 6ituac¡one! calñcada! por el Gobiemo de la fac¡ón coino de
"c¡táskof e" o "c3lsmidsd n¡cional".

e) Los derivado¡ d€ riasgo! extriod¡nrñoi cubiertG por el Co¡lorcio de
Componlackin do Saguro!.

4,. PERIODO OE CARENCiA
4.1 lNtCtAL. Pan la garanüa da Oorañplao r..at¡blece un p€dodo de c¡renci¡ inic¡elde

50 dfa! n¡ü¡rales, a computar a pad¡r de la fecha do ofocto del 3eguro. A

eleclos de cor¡pmbar qJe er e, momelto del acaecrmÉnlo der srnieslro 1a
l-anscundo e penodo de c¿rercia :nic¿l se enlenderá qde a situacón de
desempleo se produce e1 l¿ fecha en qJe se produzc¿ l¿ exlinción o súspelsión
de la €lac,ón laboral por las c¿usas señáladas el est¿ po ¿a, y asj lo señale el
lnslitulo Nacional de Empleo.. Par¡ h g¡ranli¡ ds l¡c¡p¡c¡d¡d Tempor¡l 5e e3tablece u¡ pedodo de
carcnc¡a ¡n¡cial d€ 30 dias naturales, a comput¡r a partir da l¡ fecha de
efocto dal soguao. A efeclos de mmprcbar que en e mlme.h del acaeorn,ello
del qnÉsÍo rra lranscuFdo el pe.odo de ca€ncÉ '1c,á1. se enterde¿ que la
s,lJación de lncapacrdad temporal se poduc€ en le fecha en la que se deremrna
la baja por os'acullatNos de lá Sequndad Sooal Mutu¿ o Inslitucó1 análoga o
málico o facultalivo autorizado y asi lo .alifquer los servcos nédicos del
asequrado¡: no se erigrá peñodo de ca¡encia para el supJesb de.rcapacdad
temporál c¿usad¿ por acodenle.

. Para la gaÉntie por lhlpitalÉac¡ón s€ ert¡blace ün p€dodo de ceronci¡
lñicial de 15 días natur¡le¡, ¡ compulrr a pañlr do la lecha de efecto del
36guro. A etectos de comprobar Que en el momento del acaectr¡Éqlo del
sn'eslro i¿ lranscJmdo e periodo de carenca iricial se ertenderá aJe la
stuación de Hosp alEaoón se prcduce er er -tomento de rnqrcso en ur cenlro
hosp lála. o de adrerdo cor las defin EDnes eslablectdás en ,a óresen te Dót ze No
se exqrrá periodo de carenoa p¿m e supJesto de hosp ah¿;oó1 cá,lsada por
accrdenle.

1.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caro da Droduc¡r8e siluac¡onet de oegemDlao süba¡ouiontos á uñe
situáción antei¡or de oeeompl.o que d¡o lug.r .l pego de la-prultácitu por
parle de e9t¡ pol¡¡a, 3a procadoá al pago de nuavas preshcioner ii el
Tomado/As€ourado ha oiládo vinculado de foí¡a act¡va ¡ üna nueva rehc¡ón
laborál coño tab¡jadoa por cu6nh !¡ena y con un conuáto lnalef¡ñido por un
poríodo ñínimo de lE{l diar naturalo. lnlnt rtumpidos y h¡ya Bup.rádo ol
periodg de pruaba Bt¡blec¡do cor¡eipondiente ¡ su nuaya iel¡c¡ón laboral
siampre qua dhho coñtrilo tenga una duración ¡gu¡l o gupedor a l3 honr a la
r6m¡na .En caúo conEaño no 9e p¡q¡rá c¡nt¡dad ¡louna.
En cáso de produc¡rse lnc¡dacl'd¿des Tampoáha u ho6pltáli¡ec¡onos
Bubs¡güisntgs ¡ uni artador lncaDácldád lemporal u hospital¡z¡c¡ón quo d¡o
lug¡r a pr6t¡c¡ó¡ po, peÉa do aata pólizá, la asefiuradora prcaeder¿
nuGv¡manta al pago de pr6t¡c¡or6 kanscunido€ 180 dirr, ¡n¡ntarump¡doa
de6de el f¡n de la úhims incsp¡cidád tempor¡l o alta holpitalar¡a al se trátá de
la mhm¿ caus¡ de inc¡p¿c¡did o ingroao oñ confo hoGp¡tel¡r¡o o 30 dias, r¡se
k¡l¡ de un¡ caui¡ dkt¡nta.
\o se erqrrá pé,odo de carelc'a para e supuesto de lnc¿p¿cd¿d Te,rporal u
HosorlallzaoÜn oor accdenle

5.. cLAusuLA DE |NDE NtzactóN poR EL coNsoRcto DE coMpENsacóN DE
sEGURos DE LAs pÉRotoAs DERMADAS DE acoNTEc rENTos
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conroÍnrdad co1 lo esrablecdo en e lexto €lunddo de Eslatub leoaloe Consoroo
de Coroensació,r de Seouros aorobado Dorel RealDecrelo Leoisl¿rñoJ/2oo4 de 29 de
oclubre. el romador ddun coihalo dé segJro de los que-d,eben obnq¿lonar¡elle
nco/poÉ'recárgo ¿ lavor de l¿ citada entd¿d púbhca empresaral ttene la ¡acJltad de
convenir a coberlura de los nesoos exfaodrnários co4 cuá,quEr enlidad asequ¡adoÉ
oJe Te,ina ,as condrcones exÉdai oor le reorslación Moenle
L¿s ,rdemnr¿acones oenváoas de s"r¡eslros ürod,:cidos po' ¿collecim entos
elraordheros acaecdos er Esoaña o en el extran€m cJando el aseouredo teno¿ su
resde4cra hablual eñ España, se'án tEg¿d¿s por'el Consorcio de Cónpensacidn de
Seguros cuardo ello.nador hubiese sat sfecho los coÍespoldEnles recargos a su ravor y
seiroduiera ahuna de las siquientes srrraciones:
¿) Oue e'ñesqo edráordináno clbiedo por el Conso.cio de Conpensacrór de Sequ'os
noeslé arDarado Dor la oólza de seoum co¡tr¿tda mn laenlidad ¿seouradora -
bJ QJe, aun eslaldo amparado po¡ drcha poliz¿ de seqüro. ras obliqacio'nes de lá ertdáo
asegurádora 10 pudie?n ser curplidas po¡ haber sdo declarada tudrcialmenle er
coñcurso o por esla'sujeta a ul p,úced,menro de lqLldaoón inleNerda o ásurrda por
elConsorcio de Comoensáción de Seoums
El Consotco de Comoensaoon de SeoLros aiuslará su actuacion ¿ to d6Duesto en el
íenconeo Estaub fegal en é Le/ 5¡/1980.'de 8 de octubre. de Con[aló de Seouro
en el Reohmenlo del sioJro de rieioos extraordrnams aDrobado mr el Reá De¿relo
300/200¿: de 20 oe febreó. y en Es dÉposioones mnplererraras. '

RESUIIEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACOTITECIITIET{TOS EXTRAOROINAR¡]S CUBIERTOS
a) Los siguielbs re¡ómenos d6 la nalura,eza: leí€ñstos y maremotos ,nuldaooles
eíraordnánás. rnclLridas las p'oducdas por emb¿tes de m¿[ erupcJones volcáñ cas:
tempesld ciclónca alipica (incluyendo los lientos extraordinados de rach¿s sJOenores a
120 km/h y los lomados): y caid¿a de cuerpos sider¿res y aerohlos.
b) Los oc¿sioflados violentamenle mfho consecuencia de leiorismo, rcbelión, sedioón,
ñiotín y lumu to popular.
c) Hechos o acluaoones de las Fuerzas Amadas o de las Fuetzas y Cuerpos de
Segundad en tiempo de pá2.
Los leróme¡os afnosféncos y sislrcos. de erupciones volc¿rc¿s y la c¿ida oe cuerpos
siderales se cerlrfca'ár. a rlslano¿ de Consorco de ComDersaoón de Seourcs.
med.¿nre rnlomes expedioos por la Aqenc.a Estalal de l,leieorcba;á {AEMEÍ), el
lnsbulo Geoqráfco Nac'o1el y los demas organrsmos pubhcos coñpelérles en la
malena. En los casos de aconEc,mie¡tos de cj.ácler polilico o sooa.. ¿si como en e
sJpueslo de daaos producidos por hecl'os o actuacionés de l¿s Fuezas Am¿das o oe
las Fueeas o Cuerpos de SegJ.dad en liempo de paz, el Consor,o de Compe4s¿cón
de Segurcs pod.¿ .ec¿ba, de bs óqanos Junsdicaoráles y ádr¡rrElr¿tivos compelentes
rnlomacún sobte los hechos ácáecidos
R¡ESGOS EXCLUt00S
a) Lo! qu6 nodor lugar a ¡ndemn¡¿¡ción ¡égún h Ley de Conb¡to de Saguro.
b) Los oca3¡omdos en parronat ¡iégur¡da¡ por co¡tarlo da seguro dbünto ¡
.qullht on quo es oblig.toio ol mcaryo . t¡vor d.l Con.orc¡o do Coñponlac¡ó¡
de Soguroa.
c) Loa prodlcido8 por conflictos amado3, ¡unqu€ no h¡y¡ prec€dido la
declal¡ción ofc¡al de guerr¡.
d) Lo. deriyadoB de la GñerEia nucle¿r, s¡n psju¡c¡o d6 lo est¡blecido e¡ ls Ley
17f¿011, de 27 d6 ñayo, aobre respons¿bilidad civil por daños nucle¡rer ó
producidos por m¡terialgr nd¡act¡yor,
o) Loa pEduc¡dor por fenómenoa de l¡ natt¡nlea d¡!üntoa i lo! aañaládo3 en ol
¡p¡rtado 1.¡) aíterior y, en pañiaular, loa produc¡doa por alaváclón dal n¡vol
froático, rnovimhnio de ladarer, de6ll2áml6nio o áientamlanto da t6lreno!.
da6prEndiñiento d. rcca! y lenó,rr1onos sim¡l¡re3, salvo que estor fueran
ocálionedoa men¡ñolbmenta por la ac6¡or dcl agu¡ de lluvía que, ¡ su ve¡,
hub¡er¿ proyoc¡do en l¡ lona un¡ lituac¡¡in da ¡¡undación e*raord¡nada y 3e
prcdujeran con caráct6r s¡multán!o ¡ diah! inu¡dación,
D Lo¡ c¡u8¡d€ por icfu¡c¡ona3 tumultua ú produc¡dar en cl curso da raün¡onot
y manifa¡t¡ciona! llavada! a cabo confoma a lo d¡apualto on l¡ Loy Orgánlcá
gilglB, da 15 da jullo, raool¡dor¡ d.l dor.cho d. r6unión, erf como durante el
tránacurto do hüelgár leg¡los, lalvo que l¡r cdád¡! actu¡ciono! pudioran Ber
c¡lifc¿da3 con¡o acontecimientos Gxblodin¡r¡os do los señ¡l¡do€ cn el ¡pai¡do
l.b) ántéñor.
g)Lor cau!¡do! por mala fe del alagundo.
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NO[aeE DE l,A ASEC| T DOn

hl Los conespondlant€3 a rinh3tl(,3 produc¡dos ¡ntos del pago de la prilhera
orirñá o ¿uándo de coñloñ¡id¡d cm lo Bt¡blec¡do en l¿ Lev de Contato de
§equo, la cobáñr:ra dal CoGorcio d0 Compentación d6 Soguros se halle
suapendida o el Eeguro quodo axt¡ngüido por f¿lt¡ de p¡go ds la9 primas.
il Los siniBtror qu¡ por su ma$itud y graved¡d se¡n calil¡c¡dos por el Gob¡emo
de la t{acióñ corfii de rcatásfofo o calam¡dad n¡c¡onal¡,
ExrENsÉN DE LA coBERf URA
1 Lá mberluÉ oe ros resqos efiaodranos alc¿nz¿ra a las 'rismas persoras y j¿s

nrsmas sumas esegured¿s que se h¿yan estab,ecdo er las pol¿as de següro a eleclos
de la coberfura de los nesqos ordinanos.
2 Ea l¿s porrzas de s€quio de !¡da que de acuerdo mn lo preüslo en el conralo, y de
conlomdad @n la no¡melivá reaJládolá de los seeJros pnvados, qeneren Diovisór
malemálic¡ la mbe¡lu.a der Consorcio de Compensación de Seguros se relerirá al
c€ortalen nesqo pa? cada aseguÉdo. es decr. a la dife.encia entrc la sJn¿ asegLrrada y

la Dovrsón mltenálÉa QUe la elidad aseou'adora que la hJbiera emlido deba lener
colsiifuidá. E' rmpole corospo4dielte a la proüs'ón m¿lemálic¿ será salisfecho po. a
mencionáde enlid¿d esÉouradota
collúNEÁcón DE DAñosaL coNsoRcto DE coMpENsAcÉt{ oE sEGURos
1 La soiic{ud de rndemniz¿cón de daños cuya cobenura mrespota ai Coñsorcio de
Cornoens¿ción de Seou ros, s€ efecuára med ante comJlcacrór a mtsno Dor el tomador
del sequm el asequÉdo o el benefioario de la póhza. o por quie¡ actre por cJell¿ y
nombré de los antenores. o por la €'rldad asegu'adoÉ o el mediado' de seguros coñ
cuvá inlervencion s€ hubi€r¿ oeslionado elseouro.
2'La co.n,inrc€oon oe bs áaños y ¿ oblóc.cn oe cuahuer r'rfor¿c,on relaüva a
procedimierlo y alestado dé lranlacór de los sires¡os podr¿ e¿liz¿rse
- I\,iedianle lairada al Cento de Atencrón Te/efó1'@ del Consorcio de Comosrsaool de
Seourcs f952 367 042 o902 222 665)
- -A lraiés de lá p4na web del Conso'co de Co"lpensac.on de Seguros
{www mnsoGeouros es).
fVá6ád6idil6i-i-anos. La vatora¿on de los d¿ños que .esulten inoerr'zabes con
aneqo á la leq slació,Ide seguos ya contendo de la pol,za de s€guro se realizaÉ po'er
Colsorco de Compensácón de Sequros srn que esle quede v.nc{lado por l¿s
valor¡cones que. en su caso. hLbEse reahzado la ent'dad aseguradora que cJbnese los
riesoos ordinanos.
4. A'bono de la rndsmnizáoon: E Consorcio de Compelsación de Seg,rros realizar¿ el
oeoo de le rndemn,zacióñ arbenefic,¿no delséouro media¡le transferencia banc¿na
b .fARrFA DE PR|MA
Le tafla de primás apllceblo al prg3orto seguro será la Épec¡ficada en la Base
fácnica dol sagl¡ro ofl cada momsnlo y puerta ¿ d¡8pog¡cion del
fomador/fue0urado Dor la antk ad mad¡¿dor¡.
Le compeñla aioguradora se r$erv¡ el &recho de incrernentar la tañfa de prima
on cuáhuier momonto en el3upuesto dequo la eyoluckin de la s¡niEskal¡dd asilo
¿aonsoiára, La citada v¡ri¡c¡ón dobe ¡er comunicáda al TomadorlAsogurado con
un proavlao da dos me3es, pl¿zo durante el cual el TomadorlAsegurado podrán
re3cindlr lá oóliz¡-
L¿ lueva t¿rif¿ de pnma, solo se aphc¿ra pára És renovaciores de los contalos en {igo'
o nuev¿s mntrataciones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con caráder general, la3 primas serán aplicádás e cada ToñádodAsegurádo
repercutedo él 0,51032% (¡mpueslos y r€cargos inciu¡dos) del sáldo p€ndiente
erklante en la fecha de la últime liqu¡dación m€nsuelde lá tarjetá aEoguleda.
El sequro se contrat¿ a pnras mensuáles que se áboner¿n mn cáqo e e cuenla d3 le
laislá ds crÉriito asEguradá
En caso de inpago de la prirnera prim¿. el seguro no ertraÉ en efeclo. En c¿so de q,Je

se Drcduzca el impaso de ahuna de las prir¡as del segurD distnla de la pn'rera la
cobeitura de la Enlidad Asequradora qued¿É c¿ncelada
üJrante e pedodo de pago a,e un smreslro por cuahu,er conlngencia, er
Tmador/Asequrado quedaé exenlo delpago de la prme mersue r€nováble. El pago de
lá onm¡ se reánudárá a] brm,no deloaoo del siniastro
8.- MoDrFrcactoNES y aNULActoN bEL SEGUR0
ElTom o¡/Asequrado, una ve¿ abonada lá pnme/a prma pod.á hacer nodrficac'cnes en
rBlación con sus dalos pérsonáles.
Elt¿s modlfic¡clonsr tomarán olacto el dia de iol¡c¡lud, prev¡a notificac¡ón y
acept¿clór por la Ent¡dad Ar€guradora llevando cons¡go la emb¡ón de unas
nuevaa cond¡cionas p¡rticulal!É.
El romador/Asegurado Jna vez abonada la pl^reE prma, podrá solc,ra'la ¿nulaciór
delseoum. noeísliendoen este cáso exlomo de odmas
g.-DuñacloN oEL SEGURo y HN 0E LAs CoÉERTURAS
Els€oum lendrá uná durácón mensuál enovable aJlomálicámenle y lomára efeclo en el
moménto en e, qJe elclienle hag¿ uso ctelsaldo dispueslo derá tadb.Elsequro podrá
rcñovarse m€nhas eslé vigente elconlralo ds la la.jéh sobr€ la qJ6 s€ basa sl s€guro.

ij*il'iilií 
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vtncutad¡ a oste Pót¡ra do sosuro t6ñ1¡ne por
cualquiercaú3e.bl Le leche 6n le cuál ol Tom¡dor/Aaa(uñdo elcárca la oded d€ 65eños.

cl Le fecha de lallácl¡hianto o d6 daclár*ión del 66tádo de incáoacidad' 
Permán€nto Abaoluta dal lomádorrAlogurado on cuáhu¡o.a d6 aus 9r¿ü06.d) La feche da rBcopclór por peñ. dal fuogur¿dor de carti cártiñcedá o llarnada
tol€fóñ¡ca dol aa{urado menlf6tando !u docblón da r6ci!¡ón del 6aoúro.

a) A6imismo, la cob;ñum tollnlnaá €n la focha sñ le quá €l Aa.gurador hayá
pagado ol núrhero máx¡lth do Praatacionea consecudvea o ill6ma3 por
lñcápácldád Tomporal, Deaomploo u Hocpha¡lzaclón qua sá hán fiedo 6n elb
póllra.

I{)- PAGO DE PRESTACIONES
Pal. roclemar ol pago da l.3 pllsl¡c¡oí€a asogur¡daa, cuando 106 benáñc¡ado6 d§
la3 m¡sñ.stonoen darochoe parciblria3, ol TomádodAaogurádo o Benef¡c¡ários, en
9u ca8o, doberán facilhar al fuogur¿dor 106 documontoa quo 60 aol¡cilen perá cade
caso concrcto. El Aaagurador podrá d¡aponor quo úus ñédico6, ¡nspectores o
empleadoa vlaltan ál TomadoriAssgur¿do, dablsndo p€ínlü. a Bu vez el
Tomadol/Aiagumdo_o- lur familiaraa dichar viaita6. coÍb cualqulár ¡verigüec¡ón o
compEbac¡ón qua ol A3egu6dor considere nocerado.
La comunh¡c¡ón dol ac¿oc¡mieito do un sini.alro oodá rsallzaÉe a travé3 del
númerc de teléfono 91 524 3,t 39 o d¡lecc¡óo dé conoo oloclrónico
prritrcione!acnporrtneri.eu.6¡ como a la s¡gu¡onta dlrocclóí d6 coreo
o-ñiñantEúiñ-Ctorro6 P r 11 . 280E0 itAoRD:

Lr docuÍrentacón que la Compañia 6ol¡citará al TomadorrA3ogu¡ado eñ ce6o da
ain¡Grtro e3 la s¡gu¡orile:

OESEIi{PLEO
En le áoeduÉ delsiniesko
r--t;;EtElEF&t¡ñt7ME
2. vida Labbral aclua¡r¿ada y comp,etá que,usliñque alÍenos 30 diaser desempl€o.
3. Cal¿ de nolíicáoón de despido de la empresá en papel de lá empresá y

debrdámenle fmada y selláda
4. Ce4i{icado de Empresa odos r,llim¡s nüDrnas, debidaí€nle firmado y sellado.
5. Desslose de la lqudación e ndemnización ele{tJada por la empres¿. en papelde la

empresa y debrd¡mente firmado y sollado6 Juslmc¿ale mnespondenle a,rnqreso de la ¡ndemniz¿ción
7 En c¿so de SIIIACdUEZ Acl¿ *t Conciliación, Dearanda y Seqle¡cia Judicial.8 En cáso de ER.E., árlonzaoól admnislrativa y comuñicaoon de la empresa al

kabaiador.
9. Carlá der Servicio Púbrico de Empleo Estalal (en adelante SEPE) acepbndo el p¿90

de la prestación con el periodo reconocido
1 0. Elracto de b lalela del mes inmedi¿lame4le anterior a la producción del siniestro
Cualquierok¿ documant¡ción 3Gt¡tr¡tiva do la antoriomanta rclacionda o que 3ea
necBada p¡ra vorilic¡r su y¡l¡dez o alDancr,

En h continuec¡ón d.lBin¡estro:
- --fisiñc¿nG-6 

Daqo &rSE?E y/o vida laboral actualzada- Exlracto de b larFia delmes que clnesponda

La document¿c¡ón debeÉ ¡9r lea¡ble v no contondrá tachadura§.

IÑCAPACIDAD TEMPORAL
En lá eDerlurá del Sin¡€atro:
f--C6ia reqiEEGrDñÍñlE.
2, Parbs d¿ baj¿ que acredile. du"nb al me¡os 30 dias conseortvos, la incapacdad

temporal del asegurado expedido por la Segundad Sooal u Organismo Compelenle
3. Vida Labo?l Aclualizada y complel¿ o en c¿so de autónomo, doormento aceditat¡D

de esla. inscrito en el régimen de Auúqomos de la Seguridad Sodal y úhimo pago.
4. Histodal Clinico o Certifrcado Médico donde se detalle h fech¿ y onqen de la

enfermedad. asi conD la evoluc¡ón v estedo d6l eseouredo
En el certific¿do se hará cons'lar esDeclfca[Énte sr e¡rslen anlecedenles
relacionados con la c¿us¿ de incapacidad. las fechas de d Egnostjco de los m6mos y
lratamEntos s&utdos

5. Ademas de lo-anlenor. en caso de Hospilahzación, nlonne de 'ngEso 
y arta

hospitálariá.
6. Además de lo ánlerior, eñ cáso de Accidenle, copia completa de las diligenc¡as

ludiciales y/o áEslado y/o copia del certfr¿do emrlido por l¿ empres si se [rata de
eccidente laboÉ1.

7. Exlracto de la larFla delmes inmedlatar¡enle anlerior a la producción delsiniesto
Cualquior olra docume¡tación su3litutiva do la anteriormento r€laclonds o que gea
necos¡ria para voriñcar su val¡doz o ahánca.

En la conünuación d6lEiniestfo:
r---FiEiEEñliñE-dóñilE-lE-tr¿re oerirf cos- Exlrecto d€ h lalele delmes qúe conespondá

L¡ docum€nt8ción deberá gar lao¡blo v no contandrá tachadure3.

HosPffalzactóN
1. Cooiá leoible delDNUNlE.
2 lñloÍne del parle de hosp alización con especificación de la hora de e¡fada y s¿lida

delce¡irc tósprtal¿no.
3. Hisrodat Clirro o Coñifrcédo rnedi@ dorde se detalle la fedla y orioen de la

enfemeded. asi mmo h EvolLrción v eslado del aseourado En el ceñficailo se hará
@nsler ssp€cilr€msnte s sxisteñ ánteaedeites ielacionados con l¿ causa de
incagacidad,las fec¡as de d,¿onóstico do los msmos v tralamEntos seau¡dos4 Exuácto de E EI]eE delmes iñrnodiálámenls antedor'a la producción ólsiniesto

Cualquiar otra docum$tación suadhniva d€ l¡ antEriormenle ¡elackm¡da o que sea
n€co¡ada p¡ra voritlcar su val¡dar o eháñcá.

En l¡ continurc¡on dalsin¡ertroi
:---FarGs <lEHdlEjElEa-dóñEñodrcos.- Exlraclo de la tarjeta del mes qde coresponda.

La doaumentación d€berá 9ar lgoible v no coniondá tachadur&.

Si fuera proc€dents el rechazo de un sinreslro con posleñondad a habe¡se efecluaclo
gaqos con cároo al mismo, el As€qu.ador Dodrá redamár á su slección conlra el
Tornador/Aségurado o e Beneficiario por las sumas ind€bdaménl€ salisHras más los
inte€ses looales oue coíesmfldan.
El Daao de Iá PEslacion sob se llev¿rá a c¿bo uM véz ouÉ el Assourádor heyá recibido
La ¡@umentaoón y las pruebas requeridas. por p,art6 dÉl Tomádo As€gúr¡do o el
Beneficiário
Una vez que lá Enüdad Asequradora, haya reobdo les oedin€ntes Druebas de oue el
TomadorÁsegurdo se halla en alguna de las situecior;s de tncabácdad TemiFr¿|,
Hospilalizrción o Desempleo fiiadas ¿{l la definrción ostábkdá €n Las CoMEiones
Geñeráles y Paliculares de rá Póliza. oáqará la sunE as€orJrada en los lémmos
eslableodoa en las pres€flle Condiciones páitculárEs y con los fmitos elablecllos en la
presenle Póliza y sin geriuicio de que ol fomádo'/Aseourado Dueda inE¡¿r el
prccedrmienlo de éclam¿'cióñ desde el rnornénD en que se e-ncuentni en situaoón de
lncápaodad Tempor¿|, tiospitalizaoón o Dés€mpl6o, liaslá la pnmera de las siguie¡les
lechas:. Lá fecha en que el TomadoflAsequÉdo c€se en su sfuacón d6 lncaDecidad

Temporal. HosóÍal¿acón o Desemóleo, o deF de aportár tas prugbas soh adas
por la Enlidad Aseguradora. de que sé €notentia en d¡chá sifuación.. L¿ fedia en que a Entidad AseguÉdora, heye paqdo et número de Prestaoones
por lnc¡p¿cidad Temporal. Ho6ptál'zácór o oesempleo que se nan fjdo en esa
p0[¿á

Lás PEslacio¡es piEvrslas en el Co¡lralo dg Ssguro se pagaÉñ por la Enlijad
Aseguradorá, al Beneñciario, que las destinaé al pago de las cantilades debidas por el
Tomado/Asegurado en ürtud del ConlÉto de Prástamo.

f,^ pálitu I d.4D'l
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
r¡olRaDEii@iftÉ dB S¿¡ Jodnm 2! 23014 Mádnd (Esp.ñái NA'IIRALE?¡ DEL RIEScO CUBIERIO üáA

11. PROfECCION DE DATOS
0e confomidad cDn lo prEv¡sto €n la Ley orgánrc¿ r5x999 de 13 de Dioembre, d6
Proteccón de Datos de Carácler Personal. la Enüded AseoLrÉdora m,oma de la
e¡islenoa de dabs de c¡racter persona. tanb en sopone fisco, como en soporte
áutomatlzado qle pLreden ser susaeplibles de tralamielrlo o de un ficheD de su titularidad
en elqJe se ,nclu,rá¡ los darcs que han sido rccebedos para eldesárclo y cumplimie¡to
dol oresente conhalo. y respecb del cual el Tomador/ Asegurado podrán eiercilar los
dBr€chos €conocidos en la Léy y en padcu,ar los de acceso. rcctifrcáción y úncelecron
de dalos. asi co"no el de 'evoa¿ción del @nsentmento por lá cesó4 de s¡Js d¿tos y de
oposición, e¡ los téminos previstos on la mgncionada Ley y en su norñatva de
desánollo, a favés de es.rib que podfti diigir ¿ la s6de social de la Entidad
AsaguradoÉ, en 28014 Madr¡d, Canera de San Jeútimo, 21 o via E,Mail:
atenoon@cnppann€ls.6u.
El elercrcio de los citados deÉchos dÉ accaso, Gaüficacón, cancelacióñ, rewcadón del
mnsentiniefllo y oposkió4 rD supondé corl¡aprestaoó4 de ñngun tFo para el
Tomado/Asegurádo.
Los dalos p€Eonaes nécesaños párá el cumplimienlo der conü¡lo de s¿st o lendran
c¿rácter obligatoño. En c¿so de negáúvá á lacrhlEr d,chos dalos. no será posrble la
celebEcón delpresenle conlrato le seguo
MEOIANTE TA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURqDO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCL{JIDOS
EN EL MENCIONADo FICHERO e otas En¡dades oara el cur¡ohmEnto de llnes
dreclamerle relacio¡¿dos con las funoon€s p¿re los qüe fuero1 sofE[ados, asi como
con lines 6stadislÉos v ácluedaés y, en su c¿so, de orevencron deltraude voue ouedan
set cedidos a oras Enlidádes Asqiu'adoras oo a¿ones oe coaseouro dé É¿seouro o
de cesór d6 cal€rat lembien púrán ser ridijos a enlklades rmancieras bslatos
personal€s eslrictamenle necesrios á efeclos de pago de p'elaciones Asm6r¡0.
media4le La aceptacófl exDEsa de esl¿ cláusula, el Tomador/As€qurado consente en el
lralámÉnto por la E¡tidad Aseguradora de ros dalos conbnrdos-er el cJesiorado de
salud, que en su caso cumDlimenle el Toradoy' Asequrado para la mnralaciór del
Sequó,'asi mno de bs qué eve,rlua¡menle p,redar rebbalsd de b§ ,econoci¡'rentos
médrcos p,aclicados al m,smo, p¿ra el cumplimienlo y des¿rollo del presente segurc. m
sierdo obÉio de cesiór a lerceros salvo ¿ erlidades ¿seguradoms o easeguradoÉs por
razones de masesuro. reasequro o cesió¡ cte caftera.

0e, mrsmo rnodo, el Tomado/Aso§urado aubnza a 'a Entdad AsoquEdora Dara ta
úamitación de cuahuer Ípo de c-omunicaoon que ésta c.ea convéniente Éilitade
relaliva a los co¡tralos srrsdrtos mn esla Enldad. riecesarios oar¿ el cumolimÉnto de los
mismos. o en aquelloscásos en que,¿ Enldad AsequEdora ténqa un inbiés leqttimo
Eloperadorde lúnc¿.sequros viriculado y sus colatoradorcs 1eürán ra mnsiddración de
Encárgado del T.atámienb de la entidád aseguradoE debendo traEr .os dátos
exdusivamenle con los lines dircctámonte rclacolados con la o€senle @,tlral¿ción. y
confome á bestablecido !o' la enlidad aseouÉdora.,I2, REGIIIEN DE RECLAI'ACIONES -
Er regrmen de las reclamacio¡es será elprcvislo en eraticulo 97.5 de é Ley 20/2015 de
14 de tulio, de ordsnacion, suoervEór y solvencE de las ent;dades asiturado,as y
reas€g u racht¿s y drsposrcDños @ncodanles
El Suscnplor del seguro el Tomádoras€gJr¿do y el Beneñoano o ,os Benefc,arios a5
como sus derechohabenbs. estar facullados para fomJlar quejas y reclamaciones ente
el Sé¡vrcio ds Reclamacones de la Drccdon i€neralde Seg'uo's y'Fondos de Pensrones
contra la Enlldad Aseguradora, sr consrderan que ésla Éali¿á prácticas abusivas o
lesona los deechos dervados delcontrato de seouro
En eleoon @4 lo artenor. se advene que. pará h admsión y lramitacó4 de quejas o
reclamaciones anle el Ssrviqo de Realamaciones, seÉ lmprescindible acreditar haber
lomulado las quejas o reclamaciones, previ¿ñroñlé por escdto al Setuicio de Quejas y
Redamaooñes de CNP PARÍNERS, y e4 s,t caso. con posEñondad. al Defensor del
ClÉ¡te dé l¿ Enbded Aseguradora, o que haya tr¡nscumdo el plazo legalmenle
establecdo sir que haya sdo resuelta por la Enlidaú.
El Servioo de oueFs y Reclameoo¡es de CNP PARTNERS do,nEil.ado en C¿nera de
S¿n Jerónimo 21 - 28011 Mád.d. Iramilára y resolverá cua4las quelas y recl¿macpnes
le séan foínu,adas oor l¿s Dersones enlenomente mencDnádas en'oriñera msbncia v
tfas su ¡eso,ución oot dicho'deoadámento Dodrá s€ouirse la lramiláo{ín anle el Deleñsoi
del Cl€nle de la Enldad AsequrádoE, D.A DEFENSOR S.L, domc,liado en d
Vslazquez n0 80, 1"0 - 28001 f¡adnd Tho 9131040¿3 .Fax 913084991 www da-
defensor.o{. Lá enlidad Aseouradora se comDromete a Drest¿r la colaboraoón nñiiiá
-,i-E-lndru-caón del pocedmÉnb de resolución de Jas queFs y reclar¡acones y ¿
eceplar las rcsoluoones que el De,ensor de ClÉnte emta y que tenga4 c¿raater
vrniulenle pera CNP PARTñERS
La presenlación de reclamacion anb el Defensor del diente de CNP PARTNERS asi
@mo su rssoluoon. no obslacuhza la plen,lud de tl(eE tudioal, e recurso a otro
necáñEmo de soluoóñ de coñqEbs nia la prolecrrón adrr'nialr¿tiva
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